ACTA No. 11-2015

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MARTES 10 DE MARZO DEL 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha diez de marzo de dos mil quince, a las 10H10, con la presencia del Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde, Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Abg. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.  

Actúa laAbg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Abg. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Muchísimas gracias por su presencia, un saludo muy cordial a la compañera y compañeros Concejales, a los señores Directores, funcionarios municipales, a la ciudadanía que se encuentra aquí presente y aquella que nos ve martes a martes vía streaming por medio de las redes sociales, de la página web, en las sesiones de Concejo que son transmitidas en vivo para todo el mundo entero; lo propioun cordial muy cordial y afectuoso a un gran amigo y colega, Rodrigo Pazmiño, Alcalde del cantón Chambo, y a su delegación que se encuentran aquí presente, sean ustedes bienvenidos estimados amigos y compañeros a esta sesión de Concejo, en la cual vamos a hacer una participación de manera conjunta; con esto vamos a dar inicio a la sesión ordinaria realizada mediante convocatoria 010-2015, para lo cual le solicito comedidamente a nuestra compañera Secretaria de Concejo, tenga la gentileza de realizar la constatar del quórum. 
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Buenos días señor Alcalde, señores Concejales, se encuentran los 11 señores Concejales, hay quórum señor Alcalde.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Existiendo unanimidad de Concejo declaramos instalada esta  sesión ordinaria, para hoy marte 10 de marzo del año 2015; compañera Secretaria tenga la gentileza de poner en consideración el orden del día para la presente reunión.  

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee:Convocatoria 010-2015para la sesión ordinaria del Concejo Municipal, de hoy martes 10 de marzo de 2015, orden del día:

1. Suscripción del Acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba – Chambo.
2. Suscripción del Acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba – Guano.

3. Informe y Sugerencias de Alcaldía.

4. Informe de Comisiones y Departamentos:
	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. 
GADMR-CC-
2015-0335-M
	Comisión de Ordenamiento
Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz.  

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0337-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de EMLOTICOMS CÍA. LTDA. Representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0338-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0339-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León. 

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0340-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Conjunto Habitacional denominado “Marinita”, inmueble de propiedad del Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas y Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0341-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Conjunto Habitacional “Los Carrizos”, inmueble de propiedad del Arq. Franklin Miguel Cárdenas Marón y Sra. Rosa Oleas.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0342-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0343-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobar la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-167-SEC, una vez que se ha procedido a efectuar el Adenda al Acta de Negociación celebrada el 31 de julio de 2013, suscrita por el Jefe de Avalúos y Catastros y los señores Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello, en donde subsana errores cometidos en la referida acta de negociación, y corrige la superficie del inmueble así como los linderos y dimensiones de un inmueble aprobado la permuta por expropiación de sus inmuebles.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0354-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Hugo Alejandro Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0360-M
	Comisión de Ordenamiento

Territorial
	Aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Carmen Teresa Silva Godoy y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva.

	Memorando Nro. 

GADMR-CC-

2015-0056-M
	Comisión de Gestión de Desarrollo Social y Humano
	Solicita se autorice poder realizar la entrega de los cofres mortuorios sin costo a las personas que por situaciones económicas no pueden acceder a este servicio; y al préstamo de la capilla ardiente a los familiares en la eventualidad de que este caso amerite.


5. Primera Discusión de la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el cantón Riobamba.

6. Asuntos Varios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañera y compañeros.

Ing. Fernando Núñez,expone: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañeras, compañeros funcionarios, nuestro querido amigo Iván Pazmiño, un saludo muy especial para usted y su comitiva, de igual manera a toda la gente que nos acompaña hoy en la mañana, a los medios de comunicación; señor Alcalde de ser posible quiero proponer para que se incluya en el orden del día y específicamente en el punto 4, el oficio No. 2015-054-CPF-Sdel Comité Permanente de Fiestas, para su conocimiento, de ser posible y con la anuencia de los compañeros Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: En consideración compañeros.
Apoyado.

Ing. Fernando Núñez, continúa:Y también señor Alcalde,entiendo que hay el apoyo, y de igual manera señor Alcalde que se incluya también un punto en el orden del día el análisis del oficio circular No. 010-P-2015, referente al informe del Seminario Latinoamericano de Municipalidades 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pregunta: Como punto del orden del día?, porque puede ser tratado en asuntos varios.
Ing. Fernando Núñez, responde: Sí pero que se incorpore.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: no, en asuntos varios no necesita, más bien lo ponemos en conocimiento y podemos.
Ing. Fernando Núñez, indica: Es que puede ser de carácter resolutivo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; consulta: La participación?, no, es más bien para un evento que está por llevarse a cabo; en consideración compañeros entonces.

Está apoyada la moción por el compañero Fernando Barreno; compañera Secretaria tenga la gentileza de tomar votación sobre la reconsideración del orden del día, con la incorporación de los dos puntos que han sido mocionados por el compañero Fernando Núñez.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; señala: Para que se añadanlos puntos solicitados por el señor Concejal Fernando Núñez, como cuarto punto del orden del día el oficio 2015-54-CPF-S, y posteriormente el oficio circular 010-P-2015, de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco,manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz, expresa: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, expone: Un saludo cordial a los compañeros miembros del Concejo, señor Alcalde, al público presente, la inclusión de estos dos puntos del orden del día guarda relación con la ordenanza 001-2014 que Regula las Sesiones de Concejo, y tiene sustento en el artículo 8, consecuentemente a favor de la moción.

Abg. Marcelo García, menciona: a favor.

Lic. Rolando Gómez,señala: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, indica: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero,dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, responde: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña,expresa: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, manifiesta: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación, 12 votos a favor, por unanimidad.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias, se incorporan al orden del día, en razón de ello compañera y compañeros en consideración en su conjunto con esta incorporación, la aprobación del orden del día para esta sesión.

Aprobado por unanimidad; compañera Secretaria tenga la gentileza por favor dar inicio con el punto No.1 de esta sesión.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 1.- Suscripción del Acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba – Chambo.

Ing. Fernando Núñez,interviene: Señor Alcalde, compañera y compañeros, dando cumplimiento a una resolución que fue tomada en fecha 17 de noviembre, cuando se aprobó en el Seno de Concejo el acta de definición de límites entre los cantones de Chambo y Riobamba; hoy nos vemos abocados justamente a la suscripción de la misma, pero previo a eso es importante que la ciudadanía en breve síntesis conozca de las actividades previas, justamente a la firma de este acuerdo; hay que entenderla que Chambo fue creada mediante una ley y publicada en el Registro Oficial el 18 de marzo de 1988, y determinándose dentro de esto 3 puntos específicos que no fueron delimitados, ante lo cual la Comisión Especial de Límites designó dentro de esos miembros las responsabilidades, para que cada uno de los integrantes pueda en sus ámbitos llevar adelante este proceso de negociación, es así que el Arq. Rodrigo Montero y mi persona, fuimos designados para que conjuntamente con sus delegados señor Alcalde, la Ing. Pilar Gushpa y el Ing. Luis Quishpe, en representación del Municipio de Chambo, hacer los recorridos pertinentes,en conjunto con la comunidad lograr esos acuerdos, específicamente en 3 sectores, en el uno en el sitio denominado San Pedro de Tunshi, en la cual se logró definir a partir también de un trabajo social, en el cual estuvo vinculado los criterios de la comunidad en el determinar el sentido de pertenencia en cada uno de los cantones.Otro de los sectores donde estuvo indefinido fue en el sector de Alao – Llactapamba, San Francisco de Chambo; de igual manera tuvimos la oportunidad de recorrer conjuntamente con miembros de la Comisión, nos acompañó miembros de las comunidades, inclusive la prensa estuvo presente en un  recorrido de aproximadamente 6 horas a caballo, para poder verificarlos sitios específicos en donde se debía definir; y un tercer tramo que quedó indefinido denominado tramo 3, de aproximadamente un kilómetro me parece que es arquitecto?, 100 metros, que fue conocido ya hace dos semanas en el Seno de Concejo, a lo cual también le voy a rogar a los compañeros técnicos, que tengan la bondad de indicarnos en los mapas cómo ha quedado prácticamente la definición de los límites entre el cantón Chambo y el cantón Riobamba, y con esto señor Alcalde, Ing. Napoleón Cadena, señor Alcalde de Chambo, Iván Pazmiño, creo que hemos dejado atrás 27 años de indefinición de estos límites, que lógicamente son un referente para que en estos sectores donde han estado indefinidos, podamos cada uno dentro de sus jurisdicciones realizar trabajos que puedan beneficiar a estas comunidades.

Es de resaltar también señor Alcalde el trabajo que han venido realizando el equipo técnico, en el trasladarse, en el recorrer, en el vincular a la colectividad, a las comunidades, y poder tener en este momento todos los elementos que permiten la suscripción de este acuerdo limítrofe; hasta ahí señor Alcalde, más bien rogarle que nos dé unos 5 minutitos para que el señor técnico pueda explicar también sobre el asunto específico de los límites.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con mucho gusto, al equipo técnico por favor.
Arq. Mario Garzón, expone: Señor Alcalde de Riobamba, señor Alcalde del cantón Chambo, señores Concejales del cantón Riobamba, señores funcionarios públicos, ciudadanía en general; precisamente en el tema que aquí ya se aprobó en semanas anteriores en Concejo Cantonal, y dando cumplimiento a la resolución emitida por el Seno de este Concejo, precisamente estamos aquí para la suscripción del acta definitiva de límites entre el cantón Chambo y el cantón Riobamba, hay que indicar que el cantón Chambo fue creado con una ley de la República, y dejando unos 3 sectores donde había una indefinición; en ese sentido en el tramo uno el tema de San Pedro de Tunshi, nosotros podemos coger de este punto, estamos acá con la parte de San Pedro de Tunshi en el cantón Chambo, esta parte de acá es la parroquia Licto del cantón Riobamba, tenemos aquí la quebrada colorada que delimita también con la parroquia de Punín, y aquí cogiendo el punto esto es los terrenos de la Escuela Politécnica, precisamente es el tramo indefinido, ustedes pueden ver que son aproximadamente unos 350 metros, hemos ido cogiendo por donde como dice el CONALI, por vías, sin dividir predios rústicos, hemos cogido por la vía existente hasta llegar al punto donde queremos llegar, que es la quebrada colorada,  en esto se hizo un trabajo social, precisamente con las personas de la comunidad de San Pedro de Tunshi y sus dirigentes, para poder tomar la respectiva decisión.En el segundo tramo tenemos el tema de Alao – Llactabamba, en la parte alta del parque Nacional Sangay, en donde el CONALI por cuestiones de movilización habían hecho una línea recta, nosotros visitamos este sitio como indicaba anteriormente el Ing. Fernando Núñez, con la prensa, y vimos precisamente que lo mejor sería ir por los accidentes geográficos y los ríos, hasta alcanzar este último punto el más alto que es el límite con la provincia de Morona Santiago; en ese sentido igual también se definió los límites en un trabajo conjunto entre los señores Concejales de Riobamba y Guano, igual que sus equipos técnicos; y un tercer tramo, un tramo pequeño precisamente de unos 100 metros,  en donde estaban uniendo también en línea rectay dividiendo los predios rurales, que fue aprobado igual por este Concejo Cantonal, lo que hemos hecho es hacer un trabajo de señala técnica, siguiendo por un camino existente hasta empatar a la vía a Licto;ya son los 3 tramos que hemos definido, el resto de tramos ya está muy bien definido en la ley de creación del cantón Chambo.

Hasta ahí nomás señor Alcalde lo que puedo comunicar
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;manifiesta: Bien muchísimas gracias, con esas explicaciones vamos a solicitar comedidamente mediante Secretaría, que se dé lectura al acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba y Chambo; compañera Secretaria.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Acta de Definición de Límites Jurisdiccionales entre los Cantones Riobamba y Chambo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Bien muchísimas gracias, queremos por favor invitarle muy cordialmente a nuestro colega y amigo Iván Rodrigo Pazmiño, Alcalde del cantón Chambo, nos puede acompañar para realizar la suscripción de este documento. Antes de proceder a la firma queremos reiterar este saludo mi estimado Rodrigo, por intermedio tuyo a todos nuestros hermanos del cantón Chambo; realmente muy complacidos, porque el proceso de firma de este acuerdo realmente se lo ha hecho dentro de los procedimientos amistosos de negociación directa,que están estipulados para poder realizar hasta estas instancias; qué bueno saber que después de 27 años no, como se menciona en el informe, por fin podamos tener una definición de aquello, que más allá de una marcación como se muestra en los mapas, tiene que servir como un espacio en donde los limites simplemente nos permitan hermanarnos más como pueblos, que estamos empujando realmente el crecimiento y el desarrollo de nuestra querida provincia, nos alegramos muchísimo por ambos cantones, en hora buena por esta definición, por estos acuerdos, esperando que realmente todo estos procesos de definición de límites como lo acabo de mencionar, permita que estemos como cantones fraternos, como cantones hermanos, más cerca de las realidades de nuestro pueblo, atendiendo aquellos requerimientos, pero por sobre todo con estos objetivos de territorio también, que nos permitan pensar que Chimborazo de una manera unida, de manera conjunta,tenemos que despegar hacia un desarrollo cierto; así es que mi estimado Rodrigo en hora buena y una vez más bienvenido.
Ing. Iván Rodrigo Pazmiño, Alcalde del Cantón Chambo; señala: Bueno primeo quiero expresar un saludo cordial a todos los ciudadanos que se encuentran aquí en el salón de la ciudad, un saludo a usted señor Alcalde, un saludo muy cordial a todos y cada uno de los señores Concejalas, Concejales de aquí del GAD Municipal del Cantón Riobamba; para mí constituye lo que usted manifiesta una alegría, de saber que durante 27 años Chambo y Riobamba han permanecido prácticamente sin poder invertir en cada uno de nuestros territorios, siendo perjudicados la comunidad y la ciudadanía, ahora sabemos y tenemos nuestra convicción de seguir apoyando a cada uno de estos sectores,para solucionar esos problemas básicos que tienen; yo quiero agradecer a la Comisión de Límites del GAD Municipal de Riobamba y de Chambo, por ese esfuerzo, por esos recorridos, por estar cerca de la gente consultando, y sobre todo porque existe esa gran voluntad política de solucionar los conflictos de manera amigable; chambo un cantón hermano de la ciudad de Riobamba, un cantón próspero que quiere seguir trabajando no solamente en este caso con Riobamba, necesitamos el apoyo, la ayuda, necesitamos ese compromiso del Municipio de Riobamba para sacar adelante a esta gran población de Chimborazo; Dios le pague por ayudarnos, Dios les pague por estar presentes aquí y solucionar este conflicto, muchas gracias,y nos vamos contentos porque sabemos dónde que tenemos que hacer, invertir para Chambo; muchas gracias señor Alcalde y señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Sí reiterando el agradecimiento,y efectivamente a los compañeros Concejales miembros de las Comisiones de Límites de ambos cantones, reiterar ese compromiso porque realmente el trabajo ha sido bastante arduo en realidad no, han sido jornadas de trabajo, de visitas, de recorridos, pero que finalmente han derivado en esto, en un acuerdo amistoso que lleva a los dos cantones precisamente a poder definir estos límites no; lo propio al equipo técnico muchísimas gracias, creo que seguimos en este proceso de consolidación y de estructuración de los territorios en cada uno de los cantones de la provincia, en el caso de Riobamba lógicamente con aquellos que tenemos estos inconvenientes, o que teníamos esos inconvenientes y que de a poco se van solucionando, existen muchos nexos con el cantón Chambo, no solamente el tema del trabajo de límites que nos ha correspondido atender en la mañana de hoy, estamos frente a un proyecto inclusive que nos lleve a trabajar de manera mancomunada, lo que significa la disposición final y tratamiento y aprovechamientode desechos sólidos, en este caso de los cantones Chambo, Riobamba, Penipe y Guano; históricamente con Chambo que ya lo hemos venido trabajando, creo que lo habíamos manifestado en algún tiempo, esa es la posición en la que se pone el cantón Riobamba cuando puede ser también el gestor de la solución de los problemas o de las necesidades de otros cantones, por supuesto que sí, y lo hacemos de una manera muy abierta, de una manera muy transparente, esperando que esta interacción entre los Municipios evidentemente nos lleve a solucionar estos problemas que tenemos en común, así es que tareas como estas y otras que puedan devenir,con muchísimo gusto mi estimado Rodrigo para poder trabajar en conjunto. Bien muchísimas gracias.

Arq. Rodrigo Montero,expresa: Gracias señor Alcalde, buenos días compañera Concejal, compañeros Concejales, señor Alcalde del cantón Chambo, Rodrigo Pazmiño, compañeros Directores, ciudadanía en general; es importante resaltar algo muy fundamental, la madurez, la responsabilidad con lo que nos dictamina la ley sobre este proceso que se ha realizado, decirles a la ciudadanía que nosotros hemos estado en el lugar de los hechos conjuntamente con los técnicos del GAD Municipal de Chambo, así como los técnicos del GAD Municipal de Riobamba, con los señores Concejales de Chambo y por ende el Ing. Fernando Núñez, y quien le habla; hago este énfasis porque es importante que la ciudadanía conozca, nosotros hemos estado en los páramos, hemos llegado al lugar de los hechos, hemos llegado a la quebrada de Guarom, hemos llegado a la quebrada los Quillimas y donde se origina el río Daldal, es importante hacer énfasis esa situación; de la misma manera acá en este San Pedro de Tunshi hemos estado en el lugar de los hechos, y resaltar que ahora está georeferenciado, ya la limitación no vamos a tener los inconvenientes que antes hemos tenido, por ende es tan elemental, tan fundamental para los dos cantones hermanos como decía nuestro querido señor Alcalde; nada más felicitar tocayo pues siga adelante, somos hermanos, somos vecinos, y estaremos trabajando dentro de ese ámbito, dentro de ese lineamiento que es en beneficio a quien representamos; señor Alcalde del cantón Chambo muchas gracias y a usted también señor Alcalde del cantón Riobamba, muchas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: A ustedes compañeros, a ustedes que quienes dentro de la Comisión lideraron precisamente el proceso que tiene que ver con la definición limítrofe con el cantón Chambo, lo ha dicho el Ing. Fernando Núñez, el Arq. Rodrigo Montero, y al equipo técnico, y en sí a la Comisión y a este Cuerpo Edilicio que ha delegado también esta función hacia ustedes estimados compañeros.

Señora Secretaria por favor tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del orden del día.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 2.- Suscripción del Acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba – Guano.

Ing. Fernando Núñez,expone: Señor Alcalde si bien es cierto se incluyó este punto en el orden del día,para evidenciar públicamente la firma de los acuerdos entre los dos representantes de los cantones, nos acaba de informar de parte del equipo técnico que ha existido ciertos inconvenientes en lo que corresponde no a la definición sino a lo que es el documento, el plano, es decir el dibujo, entonces dentro de esto esperemos pues de que en estos días ya se pueda arreglar esta situación, y evidenciar si podemos hacerlo públicamente, también incorporar un punto en el orden del día, caso contrario y de acuerdo a los tiempos que también se determinan,puedan suscribir esa acta usted señor Alcalde conjuntamente con el señor Alcalde de Guano; por lo tanto señor Alcalde mociono que se suspenda la suscripción de este acuerdo de límites entre el cantón Guano y cantón Riobamba, dadas las circunstancias mociono de que se suspenda el tratamiento incorporado en este punto del orden del día, el punto 2.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañeros; tiene el apoyo del compañero Rolando Gómez, apoyado por el compañero Orlando Chafla. Sírvase someter a votación compañera Secretaria.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; señala: La moción para que se suspenda el tratamiento del punto 2 del orden del día,referente a la suscripción del acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba – Guano.

Lic. Fernando Barreno,responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz,manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, menciona: A favor de la moción.
Abg. Marcelo García, indica: A favor.
Lic. Rolando Gómez, expresa: A favor.
Ing. Fabián Huilcarema, señala: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, responde:A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, dice: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña,manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres,menciona: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: A favor de la moción.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación 12 votos a favor, por unanimidad se suspende el punto.

El Concejo Municipal por unanimidad  RESUELVE: suspender el tratamiento del punto 2.-  Suscripción del Acuerdo de definición de límites entre los cantones Riobamba – Guano.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muchísimas gracias, por favor siguiente punto del orden del día.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 3.- Informe y sugerencias de Alcaldía.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expone: Bien muchísimas gracias compañera y compañeros, ciudadanía que está presente y nos observa y nos escucha por medios virtuales; en lo que transcurre de la semana anterior a este día, hemos realizado algunos eventos que los consideramos desde todo punto de vista importantes a la hora de seguir generando estos procesos de involucramiento y relación con nuestra misma comunidad, con los riobambeños y con las riobambeñas, nos complace mucho indicar y presentar,el día martes 3 de marzo en horas de la mañana estuvimos inaugurando un programa, un proyecto llamado yo me llamo patrimonio, que precisamente dirigido desde la Dirección de Gestión de Patrimonio lo que buscamos es eso no, aquello que la ciudadanía a través de nuestros niños, de nuestros jóvenes, podamos generar un espacio de involucramiento para identificación, conocimiento, cuidado, preservación, de los que es el patrimonio de nuestro querido cantón; este evento fue inaugurado por nuestro compañero Director, Diego Villacís, con la presencia de actores de los sectores educativos de nuestro cantón, y en hora buena porque lo que busca esto también es despertar estos sentimientos de identidad y pertenencia con nuestro territorio, con nuestro territorio, con nuestro cantón, y para ello hay que conocerlo y eso es entre otras cosas lo que busca este proyecto, yo me llamo patrimonio, así es que iniciamos ya con este trabajo, con esta relación que va atacando precisamente uno de los elementos fundamentales que tiene nuestro cantón, que son nuestro bienes patrimoniales y que desde la participación, desde la educación, vamos creo que a lograr muchísimos resultados positivos en favor de nuestra querida ciudad y de nuestro querido cantón.

El miércoles 4 de marzo estuvimos en la ciudad de Ambato en horas de la mañana, precisamente visitando la Subsecretaría del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; no olvidemos que tenemos todavía algunos pedidos que están pendientes hacia este Ministerio, como el tema de la terminación de un tramo de la avenida Monseñor Leonidas Proaño, de una serie de colectores, el tema de la ciclo vía, los estudios para el nuevo paso lateral, es decir toda una relación, y que Dios gracias tras este trabajo compartido que estamos haciendo con el Ministerio, existe esta apertura para seguir abordando estos temas, ojalá que en las próximas semanas lo propio con buenos resultados; hoy en la tarde tenemos que estar nuevamente en la ciudad de Ambato, precisamente para seguir abordando estas temáticas.

El día jueves 5 de marzo recibimos en horas de la mañana una delegación de estudiantes de la Federación de Estudiantes Politécnicos de Chimborazo, realmente fue una visita muy interesante, a los tiempos que vemos la posición de los estudiantes no solamente en el espacio de pedir a las instituciones públicas,frente a los proyectos que tienen estas comunidades, como lo digo para nosotros ha constituido una reunión realmente agradable porque son los estudiantes ahora quienes vienen a presentar los proyectos al Municipio de Riobamba, y se ponen a las órdenes de la ciudad, efectivamente para construir espacios de participación, espacios de generación de conocimiento, programas de responsabilidad social, programas de inclusión laboral, y otros que desde la Dirección de Planificación y Proyectos lo vamos a trabajar; en hora buena hemos ofrecido obviamente todo ese respaldo para poder revalorizar y valorizar esa actitud de nuestros estudiantes en este caso politécnicos y también universitarios, porque semanas atrás también lo habíamos recibido con muchas iniciativas, pero en todo caso valorar muchísimo ese cambio de actitud que tienen la ciudadanía que es fundamental, ponerse no solamente en medio de los problemas sino también ponerse al frente de ellos para procurar la solución de los mismos. 
Igualmente ya en horas de la tarde reanudamos una vez más la asamblea ordinaria de Crecer, precisamente que busca reactivar la agencia de desarrollo local del cantón Riobamba, para este día jueves que se viene tenemos planificado una nueva reunión con la Corporación Crecer, para poder conocer aspectos inherentes al cambio de la matriz productiva por un lado, y el plan operativo dela Corporación para el año 2015.

El viernes 6 de marzo en horas de la mañana,estuvimos recibiendo a moradores de distintos sectores de nuestra ciudad, lógicamente conociendo muchos de los problemas que se van suscitando en algunos barrios, y que lógicamente tiene actuación o intervención desde el Municipio de Riobamba, en algunos casos como temas de adoquinados, como temas de bordillo, como temas de alcantarillados pluviales, entre otros, y lógicamente poniendo al frente al equipo técnico para poder en muchos de los casos dar una respuesta oportuna a estas inquietudes.De ahí en más tuvimos una serie de eventos que tuvieron que ver precisamente con lo que sería el día internacional de la mujer, y que lógicamente se dieron el viernes 6 porque era el último día laborable de las instituciones, tanto públicas como privadas, así es que tuvimos la oportunidad de extender en ese momento un cordial saludo y lo ratificamos en este momento también todo lo que el rol de la mujer significa dentro de la sociedad, y efectivamente hoy queremos nosotros demostrar que queremos romper esos paradigmas, que queremos romper esas barreras, generar estos espacios de igualdad, de equidad, de desarrollo, del género, y ahí hablamos de hombres y de mujeres; estuvimos acompañando precisamente al foro internacional por el día de la mujer, organizada por nuestra compañera Concejala Marthita Simbaña, en horas de la mañana en el teatrino de la ciudad, donde efectivamente se pudieron identificar todos estos aspectos que lo hemos mencionado. 
Posterior a aquello, al medio día tuvimos aquí en el salón de sesiones de las Comisiones de Concejo, la firma del convenio entre el MIES y el Municipio de Riobamba, esta firma de convenio que se venía ya venir, precisamente para que en el año 2015, en este año, nosotros podamos seguir administrando y atendiendo,con la cooperación de Ministerio de Inclusión Económica y Social el Centro Despertar de los Ángeles, que es precisamente un escenario en el cual nosotros atendemos a más de 100 niños y jóvenes con discapacidad, este convenio ha sido firmado  y lógicamente procuramos que de manera oportuna se puedan realizar todas las gestiones y acciones de carácter financiero, administrativo y operativo, para poder realizar la continuidad de este proyecto.

Igualmente en horas de la tarde participamos en la reunión con MIRECH, tuvimos la participación de múltiples personajes, autoridades dentro de este contorno nacional, internacional.

Compañeros si hay alguna inquietud por favor después del informe les solicito comedidamente.

Una reunión con MIRECH, estuvo la Asambleísta Dora Aguirre, representante de los migrantes en la Asamblea Nacional, tratando precisamente las competencias de los GAD Municipales con respecto a la movilidad humana, hay una propuesta de ley que evidentemente está siendo entregada para ser conocida sobre este aspecto, hemos tenido la oportunidad de poder informar las acciones que ha realizado el Municipio de Riobamba, con lo que tiene que ver al tratamiento a los amigos migrantes, y hemos hablado de las ferias que hemos realizado conjuntamente con los migrantes, y hemos hablado de los temas de inclusión laboral que ha dado este Municipio de Riobamba también al sector de los migrantes; hemos hablado en términos de normativa con respecto a también el tratamiento de migrantes, y que en algunos de los casos se estipulan una en la ordenanza que ya fue aprobada con el Consejo de protección de derechos por un lado, y por otro lado con la ordenanza que fomenta el desarrollo de la economía popular y solidaria también, y cómo el Municipio de Riobamba se ha puesto inclusive en gestiones ante otras instituciones,que han provocado precisamente la inclusión laboral de los migrantes en otras instituciones de carácter público y privado también; a más de ello la dotación de infraestructura que entregó el Municipio de Riobamba también para que en este caso los migrantes retornados cuenten con un espacio para que puedan realizar sus gestiones, todo esto ha sido entregado y qué bueno conocer, y no lo decimos ya nosotros, lo dice ya esta institución, lo dice la Asambleísta Dora Aguirre, cómo este Municipio de Riobamba en estos temas sociales realmente se va convirtiendo en un pionero, porque situaciones como estas lastimosamente en otros Municipios no se lo han dado, y digo lastimosamente porque estamos hablando de tras de ello de muchas personas, de seres humanos, pero afortunadamente el cantón Riobamba a través de su Municipio abriendo todos estos espacios precisamente para generar inclusión y desarrollo; igual vamos a trabajar desde la Dirección de Proyectos en la articulación de emprendimientos que permitan eso, que la visión del migrante no sea solamente aquella que busca generación de desarrollo de ingresos, a través del involucramiento como empleado público o privado, sino que más bien sea también la generación de ideas quienes les lleve a la promoción de emprendimientos que pueden generar autoempleo y sostenibilidad económica, financiera, social, a través de sus propias actividades.

El día domingo 8 de marzo estuvimos en lo que son las mingas, en este caso estuvimos en el barrio San Gerónimo de Porlón, logrando también no solamente el tema de trabajos en la comunidad, desde el área de obra pública, de saneamiento, sino también en el tema de esterilización canina que es otro de los proyectos que están acompañando a nuestras mingas barriales.

El día de ayer lunes 9 de marzo, estuvimos en horas de la mañana participando en la asamblea provincial de la AME, que se realizó en el cantón Pallatanga, el tema fue hablar sobre el asunto competencias y también sobre el plan nacional de remediación ambiental; se trabajaron aspectos como temas de turismo, los temas de minería,que es precisamente una de las competencias que estamos trabajando en este momento, y cómo no la propuesta que se mantiene del tránsito en el afán de poder generar los asuntos de mancomunidad.

Compañeros, compañeras, es precisamente algunos de los aspectos y actividades que hemos desarrollado en el transcurso de esta semana, y que lógicamente martes a martes lo ponemos a consideración de todos ustedes compañera, compañeros Concejales y de la ciudadanía entera.

Ing. Fernando Núñez,interviene: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, de igual manera como una de las actividades previas a lo que es la celebración del mes de abril, el mes de la alegría, del corazón, justamente ayer tuvimos la visita de las candidatas que con el propósito de inscribirse ya como tales para reina de la ciudad, y evidenciando pues la invitación que desde el 27 de enero ya fue propuesta a la ciudadanía, justamente ayer cumpliéndose el último día de inscripción, tuvimos la visita de las candidatas, y de igual manera su representación y del Comité Permanente de Fiestas, se le dio la más cordial bienvenida,se realizó la inscripción, inicialmente la primera chica que se inscribió es la señorita Estefanía Calderón, representante de la Clínica Ciroi; posteriormente en horas de la tarde tuvimos la visita de Katherine Valverde, la chica representante estudiante de la UNIANDES. Posteriormente a esto acudí a una delegación de la Universidad Nacional de Chimborazo, encabezada por la señora Rectora, acompañando a su representante Daniela Fuenmayor, y por último ya después de esto se recibió la visita de Malena Peñaherrera, en representación del Centro Comercial La Condamine; cabe destacar las virtudes que manifiestan las chicas, no solamente en su belleza sino también en su aspecto intelectual y su capacidad, en su forma de ser de estas chicas que entendemos, aquí Riobamba no requiere cantidad sino que requiere calidad, y ayer hemos evidenciado que con estas chicas vamos a tener un evento que sin lugar a dudas va a resaltar dentro de lo que son la conmemoración de las fiestas de abril, y lógicamente evidenciar la belleza de la mujer riobambeña; muchas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias a usted compañero Fernando Núñez; habrá que mencionar también que históricamente instituciones que venían participando en este tipo de actos, contribuyendo con el Municipio, contribuyendo con ciudad, hoy no es que no existe esa voluntad, más bien por las cuestiones de austeridad y de muchos elementos adicionales, se han visto impedidos de poder seguir realizando este tipo de actividades; y recordemos que de lo que dábamos cuenta hace un momento de la firma del convenio Despertar de los Ángeles, es un caso que se vio abocado también la Brigada Blindada Galápagos, que años atrás era quien atendía a través de sus señoras esposas, pero que lógicamente dentro de la definición de los roles y de las funciones de las instituciones, también fueron ya impedidos de continuar con estas tareas, y así hemos visto cómo también se lo han realizado en otros casos, pero en todo valorizamos muchísimo la decisión de otras instituciones que se han sumado precisamente a aquello, y como usted lo ha dicho no es un tema de cantidades no, es un tema de evidenciar que existe el compromiso desde la sociedad civil, que existe el involucramiento desde las instituciones,y en hora buena por las programaciones que se están realizando previas a lo que será ya las actividades del mes de abril, y que lógicamente creo que con seguridad todos estamos respaldando estas actividades; muchísimas gracias por estas gestiones que no son nada sencillas, la entendemos así, pero que en todo caso han ido saliendo abantes.

Lic. Fernando Barreno, expresa: Señor Alcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, Directores, Directoras, público aquí presente; en delegación suya señor Alcalde se asistió el día miércoles 4 de marzo, a la sesión extraordinaria de la Comisión de Legislación del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo descentralizado de la Provincia de Chimborazo, en donde se discutió el tratamiento sobre el proyecto de ordenanza interna de trabajo del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo, en su segunda discusión; le comunico señor Alcalde esta sesión no se la concluyó, se la amplió, se la suspendió, para continuar el día de mañana a partir de las 10 de la mañana, en el segundo análisis de este proyecto de ordenanza.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Bien muchísimas gracias, continuaremos con el proceso que precisamente derive en la promulgación de normativa, que nos lleve en este caso como provincia a asumir también estos desafíos, muchas gracias por haber asumido esta delegación compañero.

Bien muchas gracias compañeras y compañeros, eso es cuanto podemos informar de las actividades que desde Alcaldía se han generado; lógicamente comunicando también que ha sido una semana de atención a barrios, a ciudadanos que con sus inquietudes diariamente están llegando al Municipio de Riobamba, y que lógicamente con este compromiso de generar un espacio también de participación, de involucramiento, de esa oportunidad que la gente tenga la posibilidad de llegar al Municipio y poder conversar con sus autoridades; con el equipo técnico seguimos con este compromiso de trabajo en favor de nuestra querida Riobamba, muchísimas gracias compañera y compañeros; se da por conocido.

Compañera Secretaria por favor siguiente punto del orden del día tenga la gentileza.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 4.-Conocimiento del oficio 2015-054-CPFS, de 9 de marzo de 2015, del Comité Permanente de Fiestas, suscrito por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Presidente del Comité Permanente de Fiestas.

Ing. Fernando Núñez,menciona: Señor Alcalde, compañera, compañeros, dando cumplimiento a la resolución,de que el informe previamente presentado dentro del Seno de Concejo regrese a la Comisión, justamente para incorporar ciertos elementos que no estaban visibilizados, de igual manera incorporar la denominación del mes de la celebración como tal, ya que dentro del COOTAD las atribuciones de los Concejosobedecen a situaciones que podamos hacer celebraciones en el ámbito artístico, cultural, deportivo, gastronómico, y justamente evidenciando esto se ha puesto en consideración hacer actividades que han devenido de diferentes sectores, que han devenido de compañeros Concejales que también nos han hecho llegar sus inquietudes y la programación que se pueda incluir, sin dejar de lado el hecho de que se puedan incluir otra programación que constará en el programa de fiestas, sino que inicialmente dando una formalidad,poniendo en consideración los principales puntos que hasta la fecha tenemos, porque de hecho en el transcurso de esta semana todavía se deberán incorporar diferentes eventos que no solamente devienen delo que el Municipio, de los Directores puedan hacer, sino de instituciones que tienen otro tipo de relación en el ámbito académico, en el ámbito artesanal, en distintos ámbitos que pudiéramos nosotros evidenciar y también incorporarlo, es por eso señor Alcalde que pongo en consideración para que se dé por conocido la programación realizada para el mes de abril 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bien muchísimas gracias, efectivamente mediante el Comité de Fiestas se pone a consideración esta programación, dejando lógicamente en claro que a esto se suman las actividades que realizan otras instituciones, inclusive algunas complementarias que se realizan con la Dirección de Gestión Cultural del Municipio de Riobamba, en todo caso vemos a los tiempos una programación nutrida, a los tiempos actividades que realmente van a generar un espacio de relevancia, de connotación para el cantón Riobamba, y eso definitivamente es bueno porque ayudará a que no solamente se promocione como tal, sino que aspectos como el turismo y la ocupación de servicios de bienes también sea un espacio para el desarrollo de nuestro cantón; ya nos daban cuenta cómo en el sector hotelero por ejemplo,ya el tema de ocupación para el mes de abril prácticamente estaba ya agotándose, y eso es importantísimo porque se va despertando  la expectativa de lo que va a suceder en ese mes, imagínense estamos despertando la expectativa de lo que va a suceder en más, y mucho más ya que en los próximos días prácticamente estará ya en los espacios de orden público, de medios de comunicación nacional, radiales, televisivos, prensa, y lo propio local también, toda una difusión de qué es la propuesta que el cantón Riobamba hará en sus festividades por el mes de abril; en todo caso compañera y compañeros está en consideración el informe entregado por el compañero Fernando Núñez, Presidente del Comité Permanente de Fiestas,para conocimiento.

Ing. Marcelo Carrazco, expone:Buenos días señor Alcalde, señora, señores Concejales, señores Directores de Gestión Departamental, ciudadanía en general; en este punto tratándose de una propuesta base, lógicamente el carácter es dar por conocido, sin embargo en la intervención del Ing. Fernando Núñez, él ya hacía referencia a que faltan un sinnúmero de elementos a considerar en esta propuesta base, pese a ello quisiera motivar y sugerir que se incorporen y se dé mucha atención a los eventos de carácter académico, que también se refería el Ing. Núñez, habiendo sido declarada una ciudad académica, que solamente dos tienen esa categoría en este país, se tiene que generar ese carácter festivo de la academia en el mes de abril, que no lo vemos todavía, es decir ferias o propuestas de proyectos, etc., que den cuenta de ese carácter de que en Riobamba existe academia, que hay propuesta, que la academia está movilizada y que tiene un sinnúmero de iniciativas, generar espacios de debate también, foros, etc., que permitan fortalecer y dar ese contenido para que a Riobamba vengan también a elevar el nivel de discusión académica de otras partes del país y en lo posible de otros países; solamente sugerir eso, de que se tome atención para la incorporación que se ha hecho referenciapara seguir dando el contenido que corresponde, es una ciudad con mucha potencialidad académica y tiene que darse ese contenido en su nivel de potencialidad que tiene.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Sí efectivamente compartimos con ese sentimiento, con esa inquietud, claro sin dejar de indicar que se trata de un conocimiento de lo que deviene única y exclusivamente desde el Comité Permanente de Fiestas, porque inclusive ahí es donde las demás instituciones asumen su rol también, en este proceso de fortalecimiento de estas festividades, y claro ya en lo que será el compendio de cómo mismo el Comité Permanente de Fiestas articula sus actividades con las institucionales es que tenemos una programación realmente diversa; ayer recibíamos con muchísimo agrado en esta reunión de la AME, y lo hemos propuesto así como Municipio de Riobamba, por ejemplo el 20 de abril recibir al Comité Ejecutivo de la región No. 3, alrededor de 30 Alcaldes estarán aquí el 20 de abril en una sesión regional de la AME, y eso es muy beneficioso para nosotros, esperamos realizar todas las gestiones para que ojalá también nos acompañen en nuestra sesión solemne el día 21; y son todas estas situaciones que por ejemplo van saliendo en el transcurso de estos días que necesariamente tiene que ser incorporadas a más de lo que ha manifestado nuestro compañero, que lo compartimos y conocemos que hay algunos eventos de carácter académico que se realizarán por el mes de abril, y que lógicamente tenemos toda la obligación y esta disposición de promocionarlas, y en algunos casos de entrar inclusive en temas de cooperación como organizadores o coorganizadores de estos eventos; ahí valdría la pena conocer ya tentativamente para qué fechas se tendrá el programa ya completo de actividades, con la participación también de la ciudadanía, en el afán de ir socializando y conociendo la propuesta, reitero y por eso es que hablamos del cantón no, la propuesta que el cantón realizará,porque no es solamente el Municipio de Riobamba el que se pone al frente de este tema, es de manera institucional, tenemos Centro Agrícola, está la Asociación de Artesanos de aquí de la provincia, está la ESPOCH, está la UNACH, hay cooperativas, bueno una serie de actores, medios de comunicación inclusive, una serie de actores que han dicho bueno aquí nosotros también estamos para apoyar un tema de fortalecimiento de la actividad cultural, social, académica, que se da en el mes de abril; así es que en hora buena porque estamos viendo que realmente vamos a tener una propuesta muy fortalecida, eso es lo importante, una propuesta muy fortalecida, realmente con eventos trascendentes, relevantes, que van a ponerle a Riobamba estamos muy seguros, en otro nivel, así es que reiteramos ese compromiso.

Lic. Rolando Gómez,expresa: Señor Alcalde muy buenos días, compañera Concejala buenos días, compañeros, Directores, público en general; en realidad yo sí quiero felicitar al compañero Fernando Núñez, porque por primera vez en una propuesta de las actividades que se van a realizar por las fiestas de Riobamba, ya se considera un evento inclusivo, un evento donde las personas con discapacidad también vamos a ser parte de esta fiesta; quiero agradecerle por esto, y seguro como ha pedido el compañero Ing. Marcelo Carrazco, se seguirán adhiriendo otras actividades que serán importantes para el desarrollo de nuestra ciudad.

Abg. Marcelo García, manifiesta: Un saludo cordial como siempre a usted señor Alcalde, a los compañeros integrantes de este Concejo Edilicio, la compañera Concejala, a los señores Directores, a todo el público presente, así como también a quienes nos miran y nos escuchan a través de las redes sociales; quiero iniciar mi intervención de este punto felicitando a diario Los Andes y a diario La Prensa, que en sus páginas de portada dan la importancia al evento de elección de reina, dándole el valor que se merece el evento, consecuentemente la motivación pertinente, eso por un lado; por otra parte mi pedido especial a más de lo que han manifestado los compañeros Concejales, sugerir al señor Presidente de la Comisión, el Ing. Fernando Núñez, que se estructure el programa de fiestas con toda la prolijidad del caso, que no le sorprendan con propuestas de última hora,para programar eventos a la misma hora el mismo día, y evitar problemas posteriores, pero principalmente considerando de que esta oportunidad las fiestas de Riobamba es para dinamizar la economía de todas y todos, hay que entender que la empresa privada está realizando inversiones muy importantes, hay que cuidar aquello, hay que respaldarles, porque adicionalmente a la propuesta del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, precisamente hay números que viene desde la empresa privada muy importantes, los que hay que destacar como por ejemplo los que organiza el Centro Agrícola Cantonal, la Empresa Tauro Producciones, y establecer nuestro compromiso, al menos en lo personal y creo que debe ser de este Concejo Edilicio, apoyar al Comité de Fiestas como lo hicimos en noviembre del año 2014, aunque no pudimos asistir a todos los eventos que nos invitaba Fernando, por los muchos compromisos que tenemos que atender, pero a medida de nuestras posibilidades, con toda la sinceridad, humanamente en lo que podamos, Fernando estamos a las órdenes porque este evento tiene que salir de la mejor manera, tiene que alcanzar el éxito, tienen que ser las mejores fiestas de la historia, fundamentalmente pensando en nuestra población, la cual tiene la oportunidad de resarcirse económicamente, consecuentemente estamos para apoyar y no para criticar; qué más programa en cuanto a diferentes alternativas, propuestas, eventos grandes, tradicionales, que han tenido iniciativa desde la parte pública y privada en Riobamba, así es que no tratemos de buscarle la quinta pata al gato, desde la misma casa pidiendo valor agregado, el plus adicional, etc.;a las órdenes para arrimar el hombro por Riobamba, y con el antecedente de que en una programación del mes de noviembre que le complació mucho a la población; esto es lo que quería expresar, porque así lo siento, y creo, tengo la seguridad que las fiestas de Abril 2015,con la participación de todas y todos los actores del cantón Riobamba, vamos a lograr indiscutiblemente, tenemos que tener ese estado de ánimo por todo lo alto, vamos a lograr que sean las mejores fiestas de la historia y aprovecharlas de la mejor manera; solamente estaba revisando la denominación,si es que se recibe de buena manera la sugerencia muy bien, me parecería que debería denominarse a la festividad, dice así, Abril alegría y corazón 2015, creo que deberíamos tomar encuenta de que nuestra ciudad, nuestro cantón, es el corazón de la patria, y anteponer primero el término corazón, y con corazón buscar la alegría de Riobamba, de la provincia y del país en este 2015, simplemente una modificación en el orden del eslogan, porque así lo sentimos y así lo entendemos, y esta es una pequeña muestra del interés que tenemos para apoyar su gestión señor Alcalde y señor Presidente del Comité Permanente de Fiestas; gracias.
Ing. Fernando Núñez,interviene: Muchas gracias, muy complacido, de parte de quienes conformamos el Comitévamos a coger absolutamente todas las recomendaciones que nos acaban de hacer, tratamos de evidenciar que en este programa tentativo esté incluido todo, los criterios de los compañeros Concejales, la visión de usted señor Alcalde, de la institución, y dentro de esta también tomando las herramientas adecuadas en lo que corresponde a difusión, a promoción, realmente hay un equipo capacitado que está trabajando en posicionar la marca de la ciudad, en posicionar el nombre de la institución, del Comité, y dentro de esto estamos trabajando bajo un esquema técnico, así lo digo específicamente, acoger todos esos criterios que acaban de manifestar, indicarles también de que no se ha hecho constar en esta programación las fechas, porque de alguna manera algunas fechas no son proclives de hacerlas exactamente lo que se ha programado, porque esta es una programación dinámica que en función de los pedidos se puede mover, cambiar, y de igual manera los lugares específicos donde se va a realizar; la invitación muy cordial para que todos ustedes compañera, compañeros, señor Alcalde, todos los funcionarios, y toda la Municipalidad, seamos parte de esta estructura, de esta propuesta de Riobamba, porque no solamente deviene de lo que es el Comité, de lo que son los Concejales, sino de lo que Riobamba requiere para que Riobamba tenga unas fiestas que estén a la altura de otras ciudades, que estén a la altura de lo que el país se merece, porque hoy queremos abrir esos espacios, para que no solamente estas fiestas se circunscriban en el ámbito local sino en el ámbito nacional, y por qué no decirlo internacional, cuando ya escuchamos de parte de migrantes de otros sectores que quieren venir a Riobamba, porque están ávidos de ver los espectáculos, porque se ha creado una expectativa en función de estas fiestas, esperemos que justamente como usted acaba manifestar, en esa demanda de la capacidad hotelera que ya para el mes de abril prácticamente ya está saturado, eso quiere decir que estamos yendo por buen camino, y dentro de esto hemos hecho y articulado los pasos pertinentes para que la empresa privada tenga el espacio también, que pueda invertir con seguridad,y que los eventos que hace el Comité sean complementarios para todo lo que viene haciendo desde estos sectores; un agradecimiento profundo a ustedes compañeras, compañeros Concejales, a usted señor Alcalde por la confianza para poder seguir adelante en la programación de estas fiestas.
Sí por último mocionar para que se dé por conocido el informe del Comité Permanente de Fiestas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Está elevado a moción compañeros.
Tiene el apoyo unánime de este Concejo, por unanimidad se da por conocido; 
El Concejo Municipal por unanimidad  RESUELVEdar por conocida la programación de las actividades referidas en el oficio 2015-054-CPF-S.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; continúa: siguiente punto del orden del día compañera Secretaria.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 5.- Informe de Comisiones y Departamentos.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Tenga la gentileza de dar lectura a cada uno de los informes que han sido remitidos que han sido remitidos hasta esta Secretaría de Concejo.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0335-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz y Sra. Bélgica Teresa Ortiz Sánchez.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1886-M, de fecha 11 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio 2014-452-DPTGEC de diciembre 03 de 2014, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán Técnico de Planificación”Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 47.24 % de área verde y comunal, como lo establece el Art. 424 del COOTAD”. Debidamente revisado y abalizado por esta Dirección, de la propuesta de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Proyecto denominado “Edificio Tapia” de propiedad del Sr. Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz y su esposa Sra. Bélgica Teresa Ortiz Sánchez, el predio se encuentra ubicado en las calles Larrea 21-17 entre Guayaquil y 10 de Agosto, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según Memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5067-M, de fecha 20 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes Procuradora Síndica Municipal, indica en atención a oficio Nª. 21890-OF, suscrito por el Arq. Proyectista Diego Lomas; referente al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz y su esposa Sra. Bélgica Teresa Ortiz Sánchez, denominado “Edificio Tapia”, ubicado en las calles Larrea 21-27 entre Guayaquil y 10 de Agosto, sector centro de la ciudad de Riobamba, sírvase encontrar adjunto el memorando Nª. GADMR-AJ-2014-4972-M, de fecha 17 de diciembre del 2014 suscrito por el Abg. Washington Pilco Castillo, Servidor Público 4 “…CRITERIO LEGAL: Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer el señor Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz y señora Bélgica Teresa Ortiz Sánchez, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº 35818; firmado y sellado por el doctor Javier Cevallos, Registrador (E) de la Propiedad del Cantón Riobamba. Amparado en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio No.- 2014-452-DPTGEC, de fecha 03 de diciembre de 2014, suscrito por el arquitecto Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz y señora Bélgica Teresa Ortiz Sánchez. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de declaratoria de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:Analizada la documentación, se verifico que el trámite cuenta con el aval de la Comisión de Centro Histórico y con la aprobación de planos por Concejo Municipal, mediante Resolución de Concejo Nº.2014-0145-SEC de fecha 03 de octubre de 2014, (emitida mediante Resolución Nº.GADMR-GSGC-2014-0402-R, de fecha 03 de octubre de 2014, suscrito por el Dr. Iván Paredes), en tal virtud la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio 2014-452-DPTGEC, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4972-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la  Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal determina que “Corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 19 de la Ley ibídem determina que los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración  municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12. (…) Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso (…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. ISAURO NESTOR HERMEL TAPIA ORTIZ, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación de la propiedad del Sr. Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz, predio ubicado en las calles Larrea 21-17 entre Guayaquil y 10 de Agosto.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del SR. ISAURO NÉSTOR HERMEL TAPIA ORTIZ; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: En consideración compañera y compañeros.

Dr. Orlando Chafla,expone: Señor Alcalde, señores miembros del Concejo, compañeros servidores municipales; en relación a esta declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Isauro Néstor Ermel Tapia Ortiz, cumple con todos los requerimientos legales, y al encontrarse debidamente motivada en todos los informes técnicos, jurídicos, es necesario que este trámite se apruebe, se declare la propiedad horizontal del Sr. Isauro Néstor Ermel Tapia Ortiz y Sra. Bélgica Teresa Ortiz Sánchez; elevo a moción que se apruebe esta declaratoria de propiedad horizontal.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Tiene el apoyo de la moción por parte del Ing. Fernando Núñez; compañera Secretaria tenga la gentileza de tomar votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Por la aprobación de la declaratoria de propiedad horizontal,del inmueble de propiedad del Sr. Isauro Néstor Ermel Tapia Ortiz.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, dice: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, indica: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, señala: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, menciona: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,expresa: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, dice: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación, 12 votos a favor; por unanimidad se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble del Sr. Isauro Néstor Ermel Tapia Ortiz.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble denominado “Edificio Tapia” de propiedad del Sr. Isauro Néstor Hermel Tapia Ortiz y su esposa Sra. Bélgica Teresa Ortiz Sánchez,  ubicado en las calles Larrea 21-17 entre Guayaquil y 10 de Agosto, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del SR. ISAURO NÉSTOR HERMEL TAPIA ORTIZ Y SU ESPOSA SRA. BÉLGICA TERESA ORTIZ SÁNCHEZ en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muy gentil, siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0337-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE EMLOTICONS CIA. LTDA. REPRESENTADA POR LA SRA. MERCEDES BEATRIZ CARRANZA HERRERA.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1681-M, de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4031-M de fecha 24 de octubre de 2014, adjunto me permito remitir a usted los informes mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2494-M de fecha 12 de noviembre de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “…Adjunto sírvase encontrar el nuevo informe técnico mediante oficio Nº.2014-434-DPTGEC, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, del proyecto de Declaratoria de Propiedad Horizontal en la Propiedad de EMLOTICONS CIA.LTDA, representa por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera, ubicado en la calle Suecia y Pasaje 1 lote 1 de la Mz. C de la Urbanización La Libertad, se solicita se envíe al Departamento de Sindicatura Municipal para se emita el informe legal correspondiente y luego de esto se proceda a dar conocimiento a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda…” y oficio Nº. 2014-434- DPTGEC de fecha 12 de noviembre de 2014 emitido por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación “…Revisada la carpeta con la documentación respectiva y contando con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; en cuanto al área verde cumple con lo que establece el Art. 424 del COOTAD, con un 19.84%; por lo que estimo factible su aprobación…”, debidamente revisado y abalizado por esta Dirección referente al proyecto de Declaratoria de Propiedad Horizontal en la propiedad de EMLOTICONS CIA.LTDA, representa por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera, ubicado en la calle Suecia y Pasaje 1 lote 1 de la Mz. C de la Urbanización La Libertad, a fin de continuar con el trámite correspondiente.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4665-M, de fecha 01 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1681-M, de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; que tiene relación al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del predio de propiedad de EMLOTICONS CIA. LTDA, representada por Mercedes Beatriz Carranza Herrera, al respecto sírvase encontrar adjunto el memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4629-M, suscrito por la Abg. Tania Puyol Carrillo, Servidor Público 1 “…CRITERIO LEGAL,La señora Mercedes Beatriz Carranza Herrera, ha justificado la capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de propiedad horizontal, al ser gerente de la Compañía EMOLOTICONS CIA. LTDA, propietaria legítima del lote número 01 Manzana “C” de la Urbanización “La Libertad”, ubicada en la parroquia Veloz, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 34913, suscrito por el Dr. firmado y sellado por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E) del cantón Riobamba. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que establece en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal; así como el Art. 54 literal c); y, Art. 424 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 2014-434-DPTGEC; suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, La Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, toda vez que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el Art. 40 de la Ordenanza Nº. 002-99, para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; en concordancia con el Art. 423 inciso segundo de la Ordenanza de Normas de Arquitectura considero que al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución; de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se resuelva la Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de la Compañía EMOLOTICONS CIA. LTDA, representada por la señora Mercedes Beatriz Carranza Herrera. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos la propietaria del inmueble será la responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la Declaratoria de Propiedad Horizontal…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P11S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2494-M y oficio Nº.2014-434-DPTGEC y el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4629-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Según la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso. (…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE EMLOTICONS CIA. LTDA REPRESENTADA POR LA SRA. MERCEDES BEATRIZ CARRANZA HERRERA,y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de EMOLOTICONS CIA. LTDA, representada por la señora Mercedes Beatriz Carranza Herrera, ubicada en el lote número 01 Manzana “C” de la Urbanización “La Libertad”, ubicada en la parroquia Veloz, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de EMOLOTICONS CIA. LTDA, representada por la señora Mercedes Beatriz Carranza Herrera; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañera y compañeros.

Dr. Orlando Chafla, expone: Señor Alcalde bueno en relación a la aprobación de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de Emloticons Cía. Ltda., representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera, lanzo a moción en virtud que cumple todos los requisitos jurídicos, técnicos, consecuentemente la resolución que fue aprobada por la Comisión establece y hace relación de todo uno de los componentes, existe la motivación correspondiente para la aprobación de este trámite; lanzo a moción que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de Emloticons Cía. Ltda., representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Está lanzada a moción compañera y compañeros, está apoyada la moción por los compañeros Marcelo Carrazco, Fernando Núñez;por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; señala: Por la moción de que se apruebe la propiedad horizontal del inmueble de propiedad de Emloticons Cía. Ltda., representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, expresa: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, dice: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, indica: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, señala: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, menciona: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,expresa: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, dice: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: 12 votos a favor, por unanimidad se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de Emloticons Cía. Ltda., representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera. 

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad de EMLOTICONS CIA. LTDA,  representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera, ubicado en la calle Suecia y Pasaje 1 lote 1 de la Mz. C de la Urbanización La Libertad, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal depropiedad de EMLOTICONS CIA. LTDA, representada por la Sra. Mercedes Beatriz Carranza Herrera, en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Muchas gracias, siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0338-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE  SR. MAXIMILIANO GERMÁNICO CEVALLOS GRANJA Y SU ESPOSA SRA. SARA ESTHER ORBE DAQUI.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1761-M, de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº.465-DPTGEC-2014 de noviembre 24 de 2014, emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano “…Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al cumplir con lo que determina la Ley de propiedad Horizontal y el Reglamento propuesto y al contar con los informes favorables de Departamentos y Empresas Involucradas; estimamos factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 19.86 % de área verde comunal- circulación –área verde- comunal-recreacional, que corresponde a 67.91 m2, como establece el artículo 424 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, de fecha 21 de enero de presente año Oficial 166…” , debidamente revisado y abalizado por esta Dirección, respecto al trámite de Propiedad Horizontal denominada conjunto habitacional “CEVALLOS MAXIMILIANO”, de propiedad del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y Sra. Sara Esther Orbe Daqui, predio que se encuentra ubicado en la calle Veloz 37-40 y entre las calles Brasil y Teniente Latus barrio La Giralda, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4789-M, de fecha 08 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1761-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento, con respecto al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble propiedad del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y Sra. Sara Esther Orbe Daqui, al respecto sírvase encontrar adjunto el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4782-M, de fecha 08 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “…CRITERIO LEGAL,los conyugues MAXIMILIANO CEVALLOS GRANJA Y SRA. SARA ESTHER ORBE DAQUI, han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios legítimos de trescientos cuarenta y dos metros cuadrados de superficie, ubicado en la parroquia Juan de Velasco del cantón Riobamba, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 26309, de fecha 07 de agosto del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº.2014-465-DPTGEC, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control urbano; en tal virtud la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y remitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los conyugues señores Maximiliano Cevallos Granja y Sra. Sara Esther Orbe Daqui. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P03-S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió:Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 465-DPTGEC-2014 y legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-4782-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” …), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto.(…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. MAXIMILIANO GERMANICO CEVALLOS GRANJA Y SU ESPOSA SRA. SARA ESTHER ORBE DAQUI,y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui, predio ubicado en la calle Veloz 37-40 entre las calles Brasil y Teniente Latus barrio La Giralda, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañera y compañeros.

Ing. Fernando Núñez,expone: Señor Alcalde y compañeros Concejales, existiendo el informe técnico, informe legal, dando cumplimiento a lo que establece este informe de la Comisión, mociono que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble propiedad del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Está lanzado a moción, tiene el apoyo de la compañera Martha Simbaña; por favor compañera Secretaria tenga la gentileza de tomar votación.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; menciona: La votación por la aprobación de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui.
Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,dice: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, indica: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, señala: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, expresa: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, menciona: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,dice: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Con 12 votos a favor, por unanimidad se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal de los señores Maximiliano Cevallos Granja y Sara Esther Orbe Daqui.
El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad  del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui, predio ubicado en la calle Veloz 37-40 entre las calles Brasil y Teniente Latus,  barrio La Giralda, del cantón Riobamba,autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal depropiedad de del Sr. Maximiliano Germánico Cevallos Granja y su esposa Sra. Sara Esther Orbe Daqui, en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al el  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0339-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. VICENTE FABIAN MONTALVO MIÑACA Y SU ESPOSA SRA. SILVIA LILIANA REINOSO LEÓN.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1899-M, de fecha 12 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio 2014-468-DPTGEC de noviembre 28 de 2014, emitido por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación “…Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas Involucradas; Estimamos factible su aprobación además dentro de la propuesta se deja el 28.48% de área verde y comunal como lo establece el Art. 424 del COOTAD. …”, debidamente revisado y abalizado por esta dirección, de la propuesta de la declaratoria de Propiedad Horizontal, del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León ubicado en la calle Río Jubones y Rio Vinces, sector Norte “Las Acacias”, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir el mismo a la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5138-M de fecha 30 de diciembre de 2014 suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Municipal indica: En atención al memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1899-M, de fecha 12 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión Ordenamiento Territorial con respecto al trámite de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Silvia Liliana Reinoso León; sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5096-M, de fecha 24 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1“…CRITERIO LEGAL,el Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Sra. Silvia Liliana Reinoso León, han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios legítimos del inmueble materia del presente trámite de Propiedad Horizontal, conforme se desprende en el certificado de gravamen Nº.17714 de fecha 30 de mayo del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y en amparo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº.2014-468-DPTGEC, de fecha 28 de noviembre del 2014, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación; en tal virtud, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y remitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y Sra. Silvia Liliana Reinoso León. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S7, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió:Acoger los informes; técnico según, oficio 2014-468-DPTGEC y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5096-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determina las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”.(…), Art. 424 del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto.(…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. VICENTE FABIÁN MONTALVO MIÑACA Y SU ESPOSA SRA. SILVIA LILIANA REINOSO LEÓN, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León, predio ubicado en la calle Río Jubones y Rio Vinces, sector Norte “Las Acacias”, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del SR. VICENTE FABIÁN MONTALVO MIÑACA Y SU ESPOSA SRA. SILVIA LILIANA REINOSO LEÓN; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona:En consideración compañera y compañeros Concejales.

Arq. Rodrigo Montero, interviene: Gracias señor Alcalde, elevo a moción que se apruebe el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0339-M, de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del Sr.Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León, en virtud de que cumple con todas las especificaciones tanto técnicas como jurídicas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Está lanzado a moción; tiene el apoyo de los compañeros Evaristo Torres, Marcelo García, Rolando Gómez. Por favor compañera tenga la gentileza de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Porque se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,señala: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, dice: A favor.

Abg. Marcelo García, indica: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, expresa: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, menciona: Proponente.

Ing. Fernando Núñez,dice: A favor de la moción.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación, 12 votos a favor; por unanimidad se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su esposa Silvia Liliana Reinoso León.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad  del Sr. Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su  esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León., ubicado en la calle Río Jubones y Río Vinces, sector norte “Las Acacias”, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal depropiedad de del Sr. del Sr. Sr. Vicente Fabián Montalvo Miñaca y su  esposa Sra. Silvia Liliana Reinoso León, en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0340-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. PEDRO FERNANDO CHÁVEZ ROJAS Y SRA. ADALINDA ELIZABETH ARRESE VILCHE, DENOMINADO CONJUNTO HABITACIONAL “MARINITA”.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1632-M, de fecha 14 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio 2014-430-DPTGEC de fecha de octubre 31 de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano “…Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y empresas involucradas; estimo factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 15% de área verde y comunal como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD..”, relacionado a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Conjunto Habitacional “Marinita”, del Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas y de la Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche, predio ubicado en el sector de Las Acacias, calles Ángel Martínez y Rio Upano, de la parroquia de Licán, cantón Riobamba, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5139-M de fecha 30 de diciembre de 2014 suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Municipal, indica: En atención a oficio Nº.6259, suscrito por el Arq. Carlos Melo, Proyectista, referente al Trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble propiedad Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas y de la Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche, predio ubicado en el sector de las Acacias, calles Ángel Martínez y Rio Upano, de la parroquia de Licán, sector planeamiento P08S7, sírvase encontrar adjunto el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5062-M, de fecha 20 de diciembre de 2014 suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogada 2 “…CRITERIO LEGAL,revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del señor Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas y la Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende en el certificado de gravamen Nº.1414, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E) del cantón Riobamba. Con los antecedentes expuestos y en amparo a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal; así como el articulo 54 literal c); y artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que la existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº.2014-430-DPTGEC, de fecha 31 de octubre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano, al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina el artículo 40 de la Ordenanza Nº.002-99, para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite de aprobación de declaratoria de propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Pedro Fernando Chávez Rojas y señora Adalinda Arrese Vilche. De ser favorable la decisión adoptada por la referida comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los  mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S7 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió:Acoger los informes; técnico según, oficio 2014-430-DPTGEC y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5062-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina: “Establecer el régimen de uso de suelo y urbanismo, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”.(…), Art. 424 del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), y el inciso final del Art. 19 de la Ley ibídem determina que los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12. (…) Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno según sea el caso (…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE  PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “MARINITA” INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. PEDRO FERNANDO CHÁVEZ ROJAS Y SRA. ADALINDA ELIZABETH ARRESE VILCHE, PROY.ARQ. CARLOS MELO,y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas y Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche, Proyectista. Arq. Carlos Melo, predio ubicado en el sector de Las Acacias, calles Ángel Martínez y Río Upano, de la parroquia de Licán, cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del SR. PEDRO FERNANDO CHÁVEZ ROJAS Y SRA. ADALINDA ELIZABETH ARRESE VILCHE, PROYECTISTA. ARQ. CARLOS MELO; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañera y compañeros.

Lic. Rolando Gómez, manifiesta: Señor Alcalde, compañeros, por existir el criterio legal y el criterio de la Comisión, mociono que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del predio de propiedad del Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas, denominado conjunto habitacional Marinita. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: En consideración, está apoyado por el compañero Orlando Chafla; compañera Secretaria por favor tenga la gentileza de tomar votación.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Porque se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del predio de propiedad del señor Pedro Fernando Chávez Rojas, denominado conjunto habitacional Marinita, y de su cónyuge Adalinda Elisabeth Arrese Vilche.
Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,menciona: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, expresa: A favor.

Abg. Marcelo García, manifiesta: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor.

Ing. Fabián Huilcarema, indica: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, señala: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,dice: A favor.

Ing. Martha Simbaña, expresa: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Con 12 votos a favor, por unanimidad se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Pedro Fernando Chávez Rojas y su esposa Sra. Adalinda Elisabeth Arrese Vilche, denominado conjunto habitacional Marinita.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad  del Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas y Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche, denominado Conjunto Habitacional “Marinita”, ubicado en el sector de las Acacias, calles Ángel Martínez y Rio Upano, de la parroquia de Licán, cantón Riobamba,  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de propiedad de del Sr. Sr. Pedro Fernando Chávez Rojas Y Sra. Adalinda Elizabeth Arrese Vilche, Denominado Conjunto Habitacional “Marinita”,   en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo;da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0341-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, Lic. Fernando Barreno, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL CONJUNTO HABITACIONAL “LOS CARRIZOS”, DEL ARQ. FRANKLIN MIGUEL CÁRDENAS MAZÓN Y SRA. ROSA OLEAS. 

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1676-M, de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: En atención a memorando GADMR-AJ-2014-4022-M de fecha 24 de octubre de 2014, referente al trámite del Conjunto Habitacional Los Carrizos; el mismo que solicita ampliar el informe técnico certificando los ejes viales sobre los que se ha propuesto dicho proyecto, remito los informes técnicos debidamente revisados y abalizados, mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2469-M de fecha 11 de noviembre del 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “…En atención al memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4022-M, suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso, referente al trámite del Conjunto Habitacional “Los Carrizos”; el mismo que solicita ampliar el informe técnico certificando los ejes viales sobre los que se ha propuesto dicho proyecto, si corresponde a los determinados en los planos que forman parte de la Ordenanza Nº. 2-97, aprobada el 4 de marzo de 1997, específicamente el número de láminas (s) en donde se detalla. Sírvase encontrar el memorando Nº. 2014-219-DPTGEC, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, en el mismo que detalla todas las observaciones antes indicadas, con estos antecedentes es necesario que se envié a Sindicatura Municipal y se continúe con el trámite correspondiente…”, y memorando Nº. 2014-219-DPTGEC de fecha noviembre 07 de 2014 emitido por el Arq. Jaime Redrobán Técnico de Planificación, “…En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4022-M suscrito por la Abg. Valeria Donoso Estrada, en el que solicita ampliar informe técnico donde se certifica los ejes viales sobre los que se ha propuesto el proyecto del Conjunto Habitacional “Los Carrizos”; informo lo siguiente: El Conjunto Habitacional Cerrado, “Los Carrizos”, se encuentra enmarcado por dos calles: Calle (Antiguo camino a Chambo) de 12 metros de ancho y calle existente de 8 metros de ancho las mismas que fueron aprobadas a la Ordenanza de la Urbanización de la Ordenanza de la Urbanización Saboya II. Según el plano que adjunto (Lamina de Restitución I-16), los ejes viales sobre los que se ha propuesto el proyecto, si corresponden a los determinados en los planos que forman parte de la Ordenanza Nº. 2-97, aprobado el 04 de marzo de 1997. Adjunto ampliación del informe técnico sobre ejes viales de Conjunto Habitacional “Los Carrizos”, suscrito por el Arq. Franklin Cárdenas Mazón, propietario y Proyectista del Conjunto, el mismo que contiene 10 fojas útiles y una copia de lámina de Restitución…”, a fin de continuar con el trámite solicitado.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4805-M, de fecha 09 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1676-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; referente al trámite del Conjunto habitacional bajo régimen de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Arq. Franklin Cárdenas y Sra. Rosa Oleas, ubicado en el barrio La Libertad, sector de planeamiento P11S2, al respecto sírvase encontrar adjunto el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4784-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “…CRITERIO LEGAL,Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer del Arq. Franklin Cárdenas y Sra. Rosa Oleas, en su calidades de legítimo propietario del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº.9843; firmado y sellado por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E) del cantón Riobamba. Amparado en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal; así como el Art. 54 literal c); y, Art. 424 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorables emitidos mediante oficio Nº. 2014-219-DPTGEC; Y 2014-137-DPTGEC, suscritos por el Arq. Jaime Redrobán, Técnico de Planificación, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, La Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado de Propiedad Horizontal conforme lo determina el Art. 40 de la Ordenanza Nº. 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; en concordancia con el Art. 423 inciso segundo de la Ordenanza de Normas de Arquitectura considero que al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y vivienda está facultada a continuar con el trámite de aprobación del conjunto Habitacional “Los Carrizos”. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió:Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2469-M y memorando Nº. 2014-219-DPTGEC y el informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4784-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 19 inciso final de la Ley ibídem determina que los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en las ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12. Art. 4 del  Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Según la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso.(…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO HABITACIONAL “LOS CARRIZOS”, INMUEBLE PROPIEDAD DEL ARQ. FRANKLIN MIGUEL CÁRDENAS MAZÓN Y SRA. ROSA OLEAS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y Sra. Rosa Oleas, predio ubicado en el barrio La Libertad-Saboya II, vía San Luis, sector de planeamiento P11S2, del cantón Riobamba. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y Sra. Rosa Oleas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: En consideración compañera y compañeros.

Dr. Orlando Chafla, interviene: Señores miembros del Concejo, lanzo a moción la aprobación de declaratoria de propiedad horizontal del conjunto habitacional Los Carrizos, inmueble de propiedad del Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y Sra. Rosa Oleas, en virtud que cumple los requisitos técnicos y legales, los mismos que tienen del fundamento, los que se hace la ampliación, la exposición debida, en la resolución correspondiente que firmamos los miembros de la Comisión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;menciona: Está lanzada la moción, está apoyada la moción por el compañero Marcelo Carrazco, compañera Martha Simbaña; por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; manifiesta: Por la moción de que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del conjunto habitacional Los Carrizos, inmueble de propiedad del Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y Sra. Rosa Oleas.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,indica: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla, expresa: A favor.

Abg. Marcelo García, manifiesta: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, dice: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, señala: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,menciona: A favor.

Ing. Martha Simbaña, expresa: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación 12 votos a favor, por unanimidad se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del conjunto habitacional Los Carrizos, inmueble de propiedad del Arq. Franklin Miguel Cárdeno Masón y Sra. Rosa Oleas.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad  del Sr. Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y Sra. Rosa Oleas, predio ubicado en el barrio La Libertad-Saboya II, vía San Luis, sector de planeamiento P11S2, del cantón Riobamba, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Y, Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y Sra. Rosa Oleas; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Sale el Dr. Orlando Chafla a las 11h58.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Siguiente informe por favor.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0342-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA SRA. ROSA ALEJANDRINA CABAY CEPEDA.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1769-M, de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº.462-DPTGEC-2014 de noviembre 20 de 2014, emitido por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “…Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas Involucradas; En lo relacionado con el Art. 424 del COOTAD mediante memorando GADMR-GPOT-ACS-2014-2241-M y GADMR-GPOT-ACS-2014-2240, suscrito por el Ing. Luis Collaguazo y Sr. Francisco Llerena, Jefe y Auxiliar de Avalúos y Catastros, los mismos que informan el valor a cancelar por 15% de área verde es de 2152.06USD de un área de 30,14%, con estos antecedentes estimamos factible su aprobación…” debidamente revisado y avalizado por esta Dirección de la propuesta relacionada a la declaratoria de propiedad horizontal de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda, ubicado en la Urb. Los Geranios, calle Manuel Quiroga y Francisco Roca, parroquia de Licán, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente, y se continúe con el proceso solicitado.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4792-M, de fecha 08 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº GADMR-GOT-2014-1769-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento, con respecto al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble propiedad de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda, al respecto sírvase encontrar adjunto el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4775-M, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “…CRITERIO LEGAL,la Sra. ROSA ALEJANDRINA CABAY CEPEDA, ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietaria legítima del lote de terreno número cuarto de la manzana C de la Urbanización Los Geranios ubicado en la parroquia de Licán, sector de planeamiento PS7S1 de la ciudad de Riobamba, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 3036, de fecha 28 de enero del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada que ha sido la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido  mediante el oficio Nº 2014-462-DPTGEC, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, y en cuanto a la contribución del área verde se debe cancelar el valor de 2152.06 USD, conforme el informe técnico emitido mediante el memorando Nº. GADMR-GPOT-ACS-2014-2241-M y GADMR-GPOT-ACS-2014-2240-M, suscrito por el Ing. Luis Collaguazo y Sr. Francisco Llerena, Jefe y Auxiliar de Avalúos y Catastros; en tal virtud la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a CONCEJO Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de la Sra. ROSA ALEJANDRINA CABAY CEPEDA. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P07S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió:Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 462-DPTGEC-2014 y legal según Nº.GADMR-AJ-2014-4775-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…)", Art. 424 del Código Ibídem establece que: "Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo (…)", Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: "Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…)", Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal determina : “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA SRA. ROSA ALEJANDRINA CABAY CEPEDA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda, predio ubicado en la Urbanización “Los Geranios” Mz. C, número 4, parroquia de Licán sector de planeamiento P07S1, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: En consideración compañera y compañeros.
Ing. Martha Simbaña,menciona: Yo mociono que se apruebe la declaratoria de la propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: En consideración compañeros; tiene el apoyo del Ing. Fernando Núñez. Compañera Secretaria por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo;indica: La votación pertinente.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla: Ausente.

Abg. Marcelo García, menciona: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, dice: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, expresa: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez,manifiesta: A favor.

Ing. Martha Simbaña, señala: A favor.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación, 11 votos a favor, por mayoría se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda, predio ubicado en la Urbanización “Los Geranios” Mz. C, número 4, parroquia de Licán sector de planeamiento P07S1, del cantón Riobamba, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.
Y, Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de la Sra. Rosa Alejandrina Cabay Cepeda; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias, siguiente informe por favor.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0343-M, de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-167-SEC, una vez que se ha procedido a efectuar el Adenda al Acta de Negociación celebrada el 31 de julio de 2013, suscrita por el Jefe de Avalúos y Catastros y los señores Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello, en donde subsana errores cometidos en la referida acta de negociación, y corrige  la superficie del inmueble así como los linderos y dimensiones de un inmueble aprobado la permuta por expropiación de sus inmuebles.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; aclara: Señor Alcalde de la Comisión remitieron un oficio con el mismo número, en el que hacen una rectificación a la Resolución de Concejo, es la 2014-167- SEC, del Sr. Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Cuello.

Econ. Evaristo Torres, interviene: Señor Alcalde buenos días, señores Concejales, señores Directores, público que nos acompaña; primero disculpándome que estoy un poco enfermo, la verdad es que eso me ha hecho que no hable mucho el día de hoy, espero que ustedes no se enfermen también con lo que les voy a contar; sucede señor Alcalde que cuando estaba revisando en la tranquilidad del fin de semana, referente a este adendum que quieren hacer a esta permuta; me remonté un poco a ver la resolución que habíamos hecho nosotros, y en verdad había una diferencia notable, que nosotros estamos dando casi una hectárea al señor a diferencia de 850 metros, pero cundo tenía los documentos cuando recién ingresé a la Comisión de Fiscalización y Ordenamiento, en mi oficina se encontraban documentos, y hablaba justamente una denuncia que presentaba Marco Portalanzareferente a este caso, justamente este caso, porque se manifestaba que los valores no eran acordes entre lo que da el Municipio frente a lo que se le expropia al señor, entonces empecé a revisar y en verdad o sea aquí se está, se habla primero de que el lote municipal que estaba mal puesto era 098 hectáreas, era 0,098 hectáreas, y revisando como predio de dominio municipal este predio es un área verde, es un área verde de la urbanización San Antonio de la propiedad de Escuelas Radiofónicas Populares, que se encuentra en la parroquia Velasco de la ciudad de Riobamba, consta de 56 lotes, y dice clarito en el artículo tercero: El urbanizador transfiere de forma definitiva a la Ilustre Municipalidad del cantón Riobamba, el dominio del bien inmueble que ha sido destinado para área verde recreacional y comunal; pero le ponen bien municipal de dominio privado, eso también algún momento sería de revisarlo porque no podemos seguir nosotros utilizando las áreas verdes para estar pagando afectaciones, si estamos nosotros tratando de recuperar la ciudad, darle todo lo que necesita, no podemos seguir utilizando las áreas verdes no, pero en todo caso en el lote municipal área 1: 3.500 metros, área 2: 1.371 metros, y uno se pregunta cómo fue 1.371 metros y ahora asoman 980 metros, entonces el asunto es que bueno queda constancia que es urbano. El asunto señor Alcalde es que cuando se hace la Resolución Administrativa 148 del 2013, y en el acta de negociación ha habido una subdivisión predial ahí en esa área verde, que se la aprobado porque ahí se va o se instalaba un pozo de agua, y se lo dio para legalizar la tenencia de la tierra para el EMAPAR, entonces se da un pedazo de esa área para que vaya ahí el pozo de agua, por tanto quedan las otras dimensiones, pero es un área verde, y es un área verde que está urbanizada, que consta con todas las obras de infraestructura, entonces por simple lógica no cuesta lo mismo que un bien rustico como es el del señor, que estaba valorado en 3, 4 dólares, si ustedes lo dividen ahí sale 3, 4 dólares, pero no éste bien pues, este bien y en la situación que está no bajaría de 50, 60 dólares, y si lo quisiéramos vender a valor comercial estaría en 80, y estamos hablando de ochenta mil dólares (80.000), frente a un terreno que del señor no pasará de tres mil quinientos dólares (3.500); ahora el hecho es de que cómo es que hacen esa valoración, y vamos a investigar un poco más, y sacamos la ficha original del terreno municipal, ficha municipal, ficha catastral rural, sólo ahí nomás es una falta gravísima porque es urbano, y no pueden decir que no saben porque la urbanización está aprobada en el 2010, y le hacen ahí una reforma en el 2011 para cambiar de asfalto a adoquín, en el 2011, pero está aprobado; ah y lo que pasa es que esto ya lo habían intentado registrar en el Registrador de la Propiedad pero rechazan, el Registrador no lo registra, lo rechaza en el 2013 porque era un área verde, entonces el momento que rechazan ahí se dan cuenta de esta irregularidad, e incluso en el expediente de todo este caso debe constar un informe del Ing. Marco Portalanza, que él deja indicando que no se puede dar esto, lo que sí dio él es un informe favorable para la subdivisión y que se dé la legalidad del terreno para lo del agua, eso sí se hizo, pero miren en la ficha catastral rural incluso, yo no entiendo como ponen calle innominada, lote 1, manzana b, pero y le ponen aquí, justo indican subdivisión predial 267-2012, y al final le ponen como que no existe nada, osea como el terreno no tiene absolutamente nada, y ni siquiera firman, y cuándo, con qué fecha está hecho?, 22 de abril del 2013 hacen esta ficha y elaborado por, no pone nada, solamente ponen unas señales que dice gs, sólo está aquí gs, quién será, y entonces cuando uno revisa en el sistema cabildo, aquí está el área municipal, en verdad consta 098 metros, le ponen predio rústico, pero predio rústico, ustedes saben lo que es pagar impuestos sobre un predio rural y un predio urbano; y seguimos revisando el sistema cabildo y ponen no tiene electricidad, no tiene abastecimiento, no tiene alcantarillado, no tiene teléfono; y seguimos revisando y dice no apto para agricultura, sin accesos habitacional, o sea sin construcción, supuestamente le dan como que fuera un simple terreno votado por ahí, pero en una de las hojas también dice que se ha cambiado el dominio para continuar con el cambio de dominio, y todo en base a la resolución nuestra del año pasado; pero señor Alcalde esto es un grave perjuicio para el Municipio, porque incluso en el pago de impuestos estamos siendo nosotros con este tipo de manoseos de las fichas catastrales, estamos nosotros siendo perjudicados gravemente, económicamente a la municipalidad en sus ingresos, en sus recaudaciones, no podemos permitir que estas valoraciones que le hacen a los terrenos se sigan dando, entonces señor Alcalde esto definitivamente hay que seguirlo investigando, pero está más claro que el agua, no puede pasar esta adenda por el tema de las, no por las dimensiones nomás es la adenda, pero la valoración del bien es muy distinto y mucho más cuando las fichas están manipuladas de esta manera, evidentemente llega donde los abogados, los abogados revisan y está bien y pasa sí, pero también hay que, y ahora en quién confiamos es ahora, en quién confiamos; y está demostrado señor Alcalde que este es un predio urbano, propiedad municipal, con todas las obras de infraestructura, y en Avalúos y Catastros se le pone como un predio, un terreno botadito por ahí en algún lado, evidentemente no podemos permitir eso, yo sugiero que esto sea investigado más a fondo y que no se dé paso a esta adenda, y que se reconsidere en la próxima sesión esta negociación que se ha hecho,o la resolución que nosotros tuvimos, la 167-2014.

Sale el Ing. Fernando Núñez a las 12h15.

Créame señor Alcalde que para mí sí es una molestia sinceramente seguir con esto, yo tenía previsto presentar el día de hoy otra denuncia media parecida, lo de la urbanización San Fernando del Batán, pero definitivamente creo que esto tiene que ir más allá y yo les invito a los señores Concejales para reunirnos y presentarles e ir directamente a la Fiscalía, porque esto es un perjuicio directo a la Municipalidad en sus arcas este tipo de acciones, el levantamiento de hipotecas sin tener construido obras de infraestructura, sin cobrar multas, sin hacer que el Municipio cobre multas, las garantías, son graves perjuicios al Municipio, por tanto  yo sí les voy a presentar a mis compañeros concejales, y quienes apoyen para ir a dejar en la Fiscalía a que ellos hagan las investigaciones adecuadas, pero en lo que tiene que ver a este caso yo lanzaría a moción que se niegue la adenda referente a estas correcciones por las dimensiones del terreno; es mi palabra señor Alcalde.

Ing. Marcelo Carrazco,expresa: Si es que existe el espíritu de que se analice el expediente en los términos que ha planteado el Concejal Evaristo Torres, tendría que plantear que se niegue o se espere la reforma a la resolución que es otra cosa, o sea del tema que estamos tratando, o se suspenda la reforma a la resolución.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Es en función de cómo está planteado en el orden del día; que regrese a la Comisión.
Ing. Marcelo Carrazco, continúa: Perdón señor Alcalde, a ver en la Comisión siempre igual se actúa con la celeridad del caso y que la ciudadanía exige, desde luego, estos ya son temas que son de carácter estructural de los sistemas de información del GAD Municipal de Riobamba no, que parte de los sistemas no es valga la redundancia, un sistema sino hojas electrónicas inclusive con posibilidad de vulnerabilización, entonces eso es parte de la realidad, eso se había analizado ya en la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,los 5 Concejales que participamos ahí junto al señor Director de Gestión de Sistemas Institucional, y que se ha venido invitando también a la participación de la Comisión de Fiscalización; dado o existiendo la preocupación que se ha manifestado y hemos escuchado aquí, mi petitorio sería que se redireccione a la Comisión de Fiscalización para que ejerza lo que corresponda, o sea no puede regresar a la Comisión de Ordenamiento Territorial algo que no es competencia de esta Comisión.

Regresa el Dr. Orlando Chafla a las 12h17. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Bueno hay algunas salidas al tema no, uno remitir a la Comisión, la otra sería la no aprobación de la reforma a la Resolución de Concejo, y con eso automáticamente se puede derivar dentro de los términos administrativos o legislativos, las medidas que correspondan.

Econ. Evaristo Torres, indica: Pero es que señor Alcalde es que no vamos a aprobar, yo sugería que se niegue.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Por eso nos referimos a negar la reforma a la Resolución de Concejo, porque eso es lo que se está sometiendo a criterio en este momento del Seno de Concejo.

Econ. Evaristo Torres, continúa: A ver verá, si negamos esto esa resolución queda en el aire, la 167, pero está vigente, pero la idea es investigar porque no está lo correcto eso que hicimos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Por eso, si el objetivode realizar la investigación es negar la reforma a la resolución y remitir a la Comisión para los procesos investigativos correspondientes.

Econ. Evaristo Torres, mociona: Entonces lanzo a moción que se niegue la reforma a la resolución y que el expediente pase a la Comisión de Fiscalización para ser investigado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;manifiesta: Está lanzada la moción compañeros, está apoyado por los compañeros Fabián Huilcarema, Juan Pablo Cruz; compañera tenga la gentileza de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Por la moción de que se niegue la reforma a la Resolución de Concejo 2014-167-SEC, del Sr. Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello, y que el expediente se remita a la Comisión de Fiscalización para el trámite pertinente.

Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Le pido que reconsidere la moción en un término que no sea que se niegue sino se suspenda, que es muy diferente,y el resto del contenido estaríamos de acuerdo, que se suspenda por efectos inclusive de carácter hasta jurídico que podríamos estar luego inmersos, y regrese a la Comisión en los términos que se ha planteado, si es que acoge la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Que se suspenda el tratamiento de este informe y regrese a la Comisión de Fiscalización para la investigación correspondiente, correcto.

Econ. Evaristo Torres, aclara: A ver entonces rectifico la moción, de que se suspenda el trámite de la reforma a la resolución 2014-167-SEC, del Sr. Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello, y que se derive el expediente a la Comisión de Fiscalización para la investigación del caso.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchísimas gracias, con la rectificación realizada en consideración compañeros; tiene apoyo la moción, compañero Fabián Huilcarema, Juan Pablo Cruz. Compañera Secretaria tenga la gentileza de tomar votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Por la moción del Econ. Evaristo Torres, que se suspenda la reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-167-SEC, referente al trámite de los señores Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello, y que se derive el expediente a la Comisión de Fiscalización para la investigación del caso.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: Con los elementos de las motivaciones planteadas, la razón de esta suspensión, a favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: En función de la documentación presentada, los certificados del sistema cabildo arrojan esas inconsistencias en tema de metraje y tema de catastros, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla: expresa: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, señala: Porque con estas acciones y resoluciones estamos demostrando que en efecto esta Administración se caracteriza por una gestión transparente,a Favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, menciona: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez:Se encuentra ausente.

Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Con 11 votos a favor por mayoría se suspende la reforma a la Resolución de Concejo 2014-167-SEC, y el expediente se deriva a la Comisión de Fiscalización para la investigación del caso.

El Concejo Municipal al respecto RESUELVE:Que se suspenda el trámite  de  la Reforma a  la Resolución de Concejo No. 2014-167-SEC, referente a la  permuta entre el GADM de Riobamba y los señores  Nelson Virgilio Ponce Ruiz y Marlene Aguirre Coello; y que se derive el expediente a la Comisión de Fiscalización  para la investigación del caso.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Muchísimas gracias, siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0354-M, de 4 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS  SRES. HUGO  ALEJANDRO POMBOZA GRANIZO  Y SRA. LILIA AGRIPINA GUIJARRO.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1835-M, de fecha 08 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 466-DPTGEC-2014 de fecha 25 de noviembre de 2014 emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano “ ...Revisada la documentación respectiva y al cumplir lo que determina la Ley de Propiedad Horizontal y el Reglamento propuesto y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas, estimamos factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 34.26% de área comunal-circulación-área verde-comunal-recreacional, que corresponde a 133.15m2, como lo establece el artículo 424 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, de fecha 21 de enero del presente año, Registrador Oficial 166 ...”, respecto al trámite de Propiedad Horizontal denominada conjunto habitacional “POMBOZA GUIJARRO, de propiedad del Dr. Hugo Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro, predio ubicado en la Av. 11 de Noviembre y calle Ricardo Dezcalzi sector Riobamba Norte, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2014-5056-M, de fecha 20 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1835-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; referente al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble del señor Hugo Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro denominado “POMBOZA GUIJARRO”, predio ubicado en la Av. 11 de Noviembre y calle Ricardo Dezcalzi sector de planeamiento PO8S5 Riobamba Norte, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5051-M, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Servidor Público 2 "... CRITERIO LEGAL, Revisada la documentación se ha verificado la capacidad legal para comparecer señor Hugo Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº 38599; firmado y sellado por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E) del cantón Riobamba. Amparado en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el Art. 54 literal c); y, Art. 424 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que al existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 2014-466-DPTGEC; de fecha 25 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Territorial y Uso del Suelo, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, La Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado de Propiedad Horizontal conforme lo determina el Art. 40 de la Ordenanza Nº. 002-99para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite de aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Hugo Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro. De ser favorable la decisión adoptada por la referida Comisión se procederá a remitir el expediente completo Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos...”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08-S5 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 466-DPTGEC-2014; y, el informe legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5051-M, presentados con criterio favorable; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales"; Art. 424 del Código Ibídem establece que “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: "Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(...)"; Art. 19 inciso final de la Ley ibídem determina que: "Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad inscribirán tales escrituras si no se inserta en las ellas la copia autentica de la correspondiente declaración municipal" y del Reglamento de Copropiedad de que tratan los Arts. 11 y 12 (...); y, el Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal expresa: "Será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Según la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso. (...)". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. HUGO ALEJANDRO POMBOZA GRANIZO Y SRA. LILIA AGRIPINA GUIJARRO GUIJARRO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Hugo Alejandro Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro predio ubicado en la Av. 11 de Noviembre y calle Ricardo Dezcalzi sector de planeamiento PO8S5 Riobamba Norte.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Hugo Alejandro Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice:En consideración compañera y compañeros.

Abg. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Señor Alcalde después de haber escuchado que existe criterios favorables, técnico, jurídico, y el criterio de la Comisión, mociono que se apruebe el memorando donde se da conocimiento, GADMR- CC-2015-0354-M de parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial, donde solicita se apruebe la declaración de propiedad horizontal del inmueble propiedad del Sr. Hugo Alejandro Pomboza Granizo y la Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Está lanzada la moción compañeros, apoyada por el compañero Rodrigo Montero; tenga la gentileza de tomar votación compañera Secretaria.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Por la moción del Abg. Juan Pablo Cruz, de que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontaldel inmueble del Sr. Hugo Pomboza y la Sra. Lilia Agripina Guijarro.
Lic. Fernando Barreno, responde: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: Proponente, a favor.

Dr. Orlando Chafla: señala: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, menciona: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, dice: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, expresa: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente.

Ing. Martha Simbaña, señala: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: 11 votos a favor, por mayoría se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del predio del Sr. Hugo Pomboza y Sra. Lilia Agripina Guijarro, que está ubicado en la Av. 11 de Noviembre y calle Ricardo Dezcalzi, sector de planeamiento P08S5, Riobamba Norte.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al Conjunto Habitacional “POMBOZA GUIJARRO, inmueble de propiedad del Sr. Hugo Alejandro Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro predio ubicado en la Av. 11 de Noviembre y calle Ricardo Dezcalzi sector de planeamiento PO8S5 Riobamba Norte, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Hugo Alejandro Pomboza Granizo y Sra. Lilia Agripina Guijarro Guijarro; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchísimas gracias, siguiente informe por favor.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0360-M, de 4 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. WILSON RAFEL NOBOA CHÁVEZ Y SRA. CARMEN TERESA SILVA GODOY Y DE LA SRA. CLARA DOLORES GUAMÁN SILVA.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1981-M, de fecha 30 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2795-M, de fecha 19 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2, “…Sírvase encontrar el informe técnico mediante oficio Nº 0491-DPTGEC-2014, relacionado con la solicitud de Declaratoria de Propiedad Horizontal del señor Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Clara Guamán Silva, ubicado en la Av. Alfonso Chávez y Vicente Ramón Roca, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y continuar con el trámite respectivo…”, en el que adjunta el oficio Nº 2014-491-DPTGEC, de fecha 19 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano “…Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al cumplir lo que determina la Ley de Propiedad Horizontal y el Reglamento propuesto y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas, estimamos factible su aprobación; además dentro de la propuesta se deja el 15.09% de área comunal-circulación-área verde-comunal-recreacional, que corresponde a 43.00m2, como establece el artículo 424 del COOTAD, de fecha 21 de enero del presente año, Registro Oficial 166…”, respecto a la solicitud de Declaratoria de Propiedad Horizontal del señor Wilson Rafael Noboa Chávez y Carmen Teresa Silva Godoy y de la Sra. Clara Guamán Silva, ubicado en la Av. Alfonso Chávez y Vicente Ramón Roca, se envía a su dependencia para que se emita el informe legal para dar continuidad al trámite.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0577-M, de fecha 10 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: en atención al oficio Nº.1528-OF, suscrito por el Arq. Daniel Barba, Proyectista de la Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Clara Guamán Silva y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0562-M, de fecha 10 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “…CRITERIO LEGAL: Los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Carmen Teresa Silva Godoy y de la señora Clara Dolores Guamán Silva han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios: los primeros del 50% de las acciones y derechos así como la segunda del otro 50% del inmueble de superficie de doscientos ochenta y cinco metros cuadrados, conforme se desprende de los certificado de los certificados de gravámenes Nº 3636 y 21388, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº.2014-491-DPTGEC, de fecha 19 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Clara Guamán Silva y Sra. Clara Dolores Guamán Silva. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN:Analizada la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió:Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2795-M, y oficio Nº. 2014-491-DPTGEC, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0562-M, presentados con criterio favorable; y, lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico (…), Art. 424 inciso final del Código Ibídem establece que “los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo” (…), Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley.(…), Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto.(…). Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. WILSON RAFAEL NOBOA CHAVEZ Y SRA. CARMEN TERESA SILVA GODOY Y SRA. CLARA DOLORES GUAMÁN SILVA,y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en Conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Carmen Teresa Silva Godoy y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva , predio ubicado en las calles Alfonso Chávez y Vicente Ramón Roca, Parroquia Maldonado del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los cónyuges SR. WILSON RAFAEL NOBOA CHAVEZ Y SRA. CARMEN TERESA SILVA GODOY Y SRA. CLARA DOLORES GUAMÁN SILVA; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: En consideración compañera y compañeros.

Lic. Fernando Barreno, interviene: Señor Alcalde, compañeros Concejales, mociono de que se apruebe el contenido del memorando No. GADMR-CC-2015-0360-M, en donde está la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Carmen Teresa Silva Godoy, y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva, ya que tiene informes jurídicos, informes técnicos, y está todo conforme a la norma.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Está la moción presentada compañera y compañeros; tiene el apoyo de la moción de los compañeros Martha Simbaña, Rodrigo Montero, Rolando Gómez, Marcelo Carrazco. Por favor tenga la gentileza de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Por la moción del señor Concejal, de que se apruebe la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Carme Teresa Silva Godoy, y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva.

Lic. Fernando Barreno, responde: A favor.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: Por tener informes favorables técnicos y jurídicos, y el criterio de la Comisión, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla: señala: A favor.

Abg. Marcelo García, menciona: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, expresa: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente.

Ing. Martha Simbaña, señala: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: 11 votos a favor, por mayoría se aprueba la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Carmen Teresa Silva Godoy, y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de los cónyuges Sr. Wilson Rafael Noboa Chávez y Sra. Carmen Teresa Silva Godoy y de la Sra. Clara Dolores Guamán Silva, predio ubicado en las calles Alfonso Chávez y Vicente Ramón Roca, Parroquia Maldonado del cantón Riobamba, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los cónyuges SR. WILSON RAFAEL NOBOA CHAVEZ Y SRA. CARMEN TERESA SILVA GODOY,  Y SRA. CLARA DOLORES GUAMÁN SILVA; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;expresa: Siguiente informe por favor.
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura Memorando Nro. GADMR-GDSH-2015-0056-M, de 21 de febrero  de 2015, suscrito por la Lcda. Fanny Elizabeth Osorio Castillo, Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano, con el que remite el informe jurídico emitido con memorando No. AJ-2015-0621-M, suscrito por la Ab. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante el cual hace llegar el criterio jurídico sobre treinta cofres mortuorios y capilla ardiente existente en esa Dirección, y solicita que a través del señor Alcalde y Concejo en pleno como máxima autoridad de la institución autorice poder realizar la entrega de los cofres mortuorios sin costo a las personas que por sus situaciones económicas no pueden acceder a este servicio y al préstamo de la capilla ardiente a los familiares en la eventualidad de que este caso amerite.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañera y compañeros.
Ing. Marcelo Carrazco, interviene: Gracias señor Alcalde, en los anexos tenemos el informe jurídico correspondiente en el expediente pertinente, motivo del punto de tratamiento, sobre los criterios de cofres mortuorios y capilla ardiente; como antecedente en el documento que emite el Abg. José Patricio Salazar, Abogado 2, dirigido a la señora Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica, indica en el tercer párrafo las últimas 5 líneas, entre otras instituciones podrán realizar transferencias directas de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, exclusivamente para la ejecución de programas o proyectos de inversión, en beneficio directo de la colectividad, para cuyo efecto se dispone que en el caso de los GAD mediante resolución establecerán los criterios y orientaciones generales, que deberán observar dichas entidades para la realización de las indicadas transferencias y finalmente en el último párrafo caracteriza,mediante Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2014-0391-R, se establecieron las normas, criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado, para la ejecución de programas y proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad riobambeña.

Regresa el Ing. Fernando Núñez a las 12h40.
En el criterio legal, en la segunda línea, seguidamente indica de que es necesario elaborar un proyecto que justifique el beneficio directo a favor de la colectividad, con estos antecedentes señor Alcalde, señora, señores Concejales, está claramente caracterizado insisto, determinado el informe jurídico, de que debe elaborarse el proyecto correspondiente, en tal virtud solicito o mociono, elevo a moción a este Cuerpo Edilicio, que no se trate este punto en razón de que debería elaborarse el proyecto pertinente, y que luego de ello sea tratado en la instancia administrativa correspondiente, como así debería serlo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Está elevado a moción compañeros; tiene el apoyo del compañero Juan Pablo Cruz.

Dr. Orlando Chafla, expone: En esta parte quiero complementar con lo que manifiesta el compañero Marcelo Carrazco, efectivamente del informe jurídico se establece la resolución GADMR-GSGC-2014-0391-R, se estableció los criterios, en función de aquello la señora Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano debe articular y coordinar, no es posible y no se puede tratar este tema, consecuentemente con el proyecto que realice la Directora tiene que tratar al interior, porque esta situación ya fue resuelto; entonces consecuentemente apoyo la moción presentada por el compañero Marcelo Carrazco.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias, apoyado también por el compañero Orlando Chafla; por favor tenga la gentileza de someter a votación compañera Secretaria.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; señala: Por la moción de que no se trate este punto, y la señora Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano elabore el proyecto, y que se trate en la instancia correspondiente.

Lic. Fernando Barreno, indica: A favor.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: Proponente, a favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,responde: En función de que se debe realizar un proyecto social, dado que hay trasferencia de recursos, es básicamente a un privado, indiferentemente la situación económica que se encuentre, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla: expresa: La señora Directora de Desarrollo Social y Humano debe dar cumplimiento a la Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2014-0391-R, A favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez,manifiesta: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, menciona: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez, responde: A favor.

Ing. Martha Simbaña, señala: En vista de que fue aprobada una resolución administrativa con la Ley 104 de Finanzas Públicas, en la misma que rezaba que tiene que elaborar un proyecto sustentado, en la que se dicten normas cómo se va a realizar, mi voto es a favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, expresa: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; responde: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, menciona: A Favor.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Resultado de la votación 12 votos a favor, por unanimidad no se trata este punto y la señora Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano elaborará el proyecto y se tratará en la instancia correspondiente.
El Concejo Municipalal existir el informe jurídico  y  la Resolución de Concejo GADMR-GSGC-2014-0391-R, en la que se establece las normas, criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de programas y proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña,  RESUELVE no se trate este punto, y que la señora Directora de Gestión de Desarrollo Social y Humano elabore el proyecto y  se trate en la instancia correspondiente. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;dice: Siguiente punto del orden del día por favor.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 6.- Conocimiento del Oficio Circular No. 010-P-2015 de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas.

Da lectura al Oficio Circular No. 010-P-2015, de 20 de febrero de 2015, dirigido a los señores/ as Alcaldes del país, firmado por el Lic. Daniel Avecilla Arias, Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, con el que remite el oficio MRE-MH-DRBAS-2015-0032-O, de 5 de febrero de 2015, suscrito por el señor  Embajador Germán Alejandro Ortega Almeida, Director de Relaciones Bilaterales con América del Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana mediante el cual informa del Seminario Latinoamericano de Municipalidades 2015, dirigido a Alcaldes, Concejales y Funcionarios Municipales, evento que se llevará a cabo los días, 23, 24 y 25 de marzo de 2015 en la ciudad de Santiago de Chile. 

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Señor Alcalde me he permitido poner en conocimiento de Concejo,justamente un oficio en el que se hacía extensivo al señor Alcalde y a los Concejales para conocimiento de Concejo; planteo que sea solamente conocido este documento en el Seno de Concejo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;interviene: Sí considerando que lógicamente todas las propuestas que se deriven por tanto de, o por el lado de instituciones públicas como privadas, nacionales y extranjeras, serán remitidas oportunamente a cada uno, en razón de la pertinencia lógicamente, para que sean consideradas en términos de participación a nivel local y a nivel internacional que es fundamental, el poder recoger otras experiencias, poderlas traer hacia nuestro territorio, que lo consideramos que es fundamental; en todo caso ha sido conveniente que esta situación esté a conocimiento de ustedes, lógicamente para las decisiones que correspondan sobre este tema.

Está mocionado que se ponga en conocimiento; está apoyado por unanimidad,se da por conocido; muchísimas gracias. 
El Concejo MunicipalRESUELVEdar por conocido el referido documento.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;continúa: Siguiente punto del orden del día.       
Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 7.- Primera Discusión de la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el cantón Riobamba.

Ing. Marcelo Carrazco,expone: Gracias señor Alcalde, señora, señores Concejales, señores Directores, ciudadanía en general; al tratar el proyecto de Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en este cantón, necesariamente amerita el momento caracterizar que la economía popular y solidaria no es solamente una economía de los pobres y para los pobres, no es solamente una economía de los trabajadores informales o de pequeños productores, sólo para esos estratos poblacionales o de actividades económicas, al contrario, el fomento a la economía popular y solidaria y el fortalecimiento de la misma, contribuye notablemente para la inserción de oportunidades y mejoramiento de niveles de ingreso familiares, visto al ser humano como el eje central de la economía popular y solidaria; de ahí que el elemento fundamental de la economía popular y solidaria es la solidaridad y la cooperación entre los distintos actores, públicos, privados y sociales, busca un tratamiento diferenciado y referencial, respecto a las funciones  y competencia del Estado central y los distintos niveles de gobiernos; la economía popular y solidaria y el sistema de finanzas populares solidarias, debes ser tratada de forma estratégica, por eso es que este Gobierno Autónomo Descentralizado ha venido planteando esta propuesta, que va a ser puesta en consideración de los señores Concejales y del señor Alcalde, porque ha sido construido de una manera colectiva, participativa, ha sido planteada iniciativas que están incorporadas en esta propuesta, en este proyecto de ley, desde la visión de productores, de artesanos de aquí del cantón, de actores ciudadanos también, de instituciones como el mismo Instituto de Economía Popular y Solidaria a nivel zonal y provincial, de la Superintendencia del Poder de Control del Estado, y lógicamente en varios talleres y reuniones, sesiones de trabajo institucionales que ha tenido mucha notoriedad en cuanto a la contribución,de Sindicatura o Procuraduría institucional, de proyectos del Municipio de Riobamba, de la Comisión correspondiente que también ha pasado  el filtro, a más de tener los informes técnicos, jurídicos, de viabilidad en términos de financiamiento como base de esta propuesta, hay que reconocer también el contingente importante de gestión de Obras Públicas Municipales, de cada uno de los actores, de usted señor Alcalde que también lo ha revisado varias veces y ha dado líneas de cómo ir encontrando un punto adecuado,de que más allá de que cumplamos como Municipio esta condiciónen la competencia de este nivel de Gobierno, cómo contribuir con más notoriedad al impulso de nuevas oportunidades, de la generación de oportunidades para nuestra querida ciudadanía, para los jóvenes, las mujeres, adultos mayores, y otros sectores no; la economía popular y solidaria y el sistema de finanzas populares y solidarias deben ser tratados insistimosde forma estratégica, como lo ha venido tratando los distintos actores que estamos este momento haciendo referencia, y debe contar con un ordenamiento normativo que reconozca su naturaleza, y que reconozca la lógica de su organización, con los actores de la economía popular y solidaria; esto va a contribuir, esta propuesta, notablemente para que el régimen del buen vivir planteado a partir del 2008, aterrice en territorio y sea un referente no sólo para la provincia, para la región, sino para el país entero, esta propuesta; la economía popular y solidaria no es para garantizar ganancia, es para mejorar los ingresos, la calidad de vida y el bienestar de la población, de nuestro querido cantón, del ser humano como elemento central visto así; necesariamente la integración y el impulso de políticas públicas,para aterrizar a la economía popular y solidaria, implica esto, que la propuesta del proyecto de ordenanza sea tratado insistimos de esta manera, con los actores públicos, privados y sociales;finalmente creemos que los retos de regulación, de promoción, de impulso, y el fortalecimiento a la ley de economía popular y solidaria de nuevas formas organizativas en los actores de nuestro cantón, eso también va a fortalecer notablemente, van aparecer nuevas formas organizativas para generar las oportunidades, la inclusión social. Esta ordenanza es parte de los desafíos para el combate a la exclusión, a la pobreza, generando oportunidades; queremos dejar sentado esto como breves antecedentes de la forma cómo se ha venido estructurando esta propuesta, de una manera muy colectiva, muy decidida, y con la participación y decisión de esta administración, de los compañeros Concejales en la Comisión, que en la Comisión de Proyectos, Convenios y Procesos Institucionales que lidera el compañero Fernando Barreno y los actores que hemos hecho mención; ponemos a consideración y estamos seguros que no sólo la sensibilidad, sino el gran compromiso que tiene este cuerpo colegiado, permita y posibiliteque esta propuesta sea contribuida de la manera que la ciudadanía y los actores de la economía popular y solidaria nos exigen y requiere; gracias señor Alcalde.

Econ. Evaristo Torres,expresa: Señor Alcalde sólo por ratificar lo que dijo Marcelo Carrazco también, esta ordenanza fue discutida en la Comisión de Proyectos, fue muy bien vista y hubo bastantes aportes, quizás en la Comisión lo que quisimos es que sea una ordenanza bastante ejecutiva, bastante práctica, que se la pueda cumplir, que se pueda dar esos beneficios a todos quienes pertenecen am la economía popular y solidaria  del cantón; se ha puesto si se puede decir unas exigencias para que haya prioridades en la elaboración de proyectos anuales, y también en la ejecución de proyectos anuales en la Dirección de Obras Públicas, para que se priorice este tipo de obras, creo que en la ordenanza reza 5 proyectos que deben ser desarrollados, y también 5 proyectos que deben ser tomados como prioritarios y ejecutados durante el año, me parece que es así, en todo caso me parece que es algo que es muy bueno que podemos hacer, dejar esta norma lista para poder impulsar la economía de nuestro cantón, pues la generación de empleo así sea el más pequeño es ese aire que necesita, el colchón que es la economía, usted le sigue poniendo más empleo, más trabajo, y la economía sigue manteniéndose a flote, entonces eso es algo muy saludable así que yo si está en la consideración de ustedes, mocionaría de que se apruebe en primera discusión el proyecto de ordenanza para el fomento y desarrollo, y fortalecimiento de la economía popular y solidaria en el cantón Riobamba; mi palabra señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Su palabra compañero, está elevado a moción, está apoyado por el compañero Juan Pablo Cruz, Fernando Barreno; tenga la gentileza compañera Secretaria de someter a votación.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: Por la moción del Econ. Evaristo Torres, de que se apruebe en primera discusión la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el cantón Riobamba.
Lic. Fernando Barreno, responde: En razón de que existe el análisis a través de la Comisión de Proyectos, como lo han manifestado el compañero Marcelo Carrazco y el compañero Evaristo Torres, en razón de que es parte de la gestión municipal el desarrollo económico, dentro den unos ejes de la actual Administración, mi voto a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco, dice: A favor de la moción.

Abg. Jun Pablo Cruz,manifiesta: Todo lo que se encuentra enmarcado en el desarrollo socioeconómico del cantón, de la ciudad como tal, siempre va a ser bienvenido, y lógicamente no puede ser el caso excepcional que este Municipio, esta nueva Administración, este Cuerpo Colegiado,dé pasos agigantados en función de ponernos en la tonalidad de otros territorio; a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla: expresa: A favor de la moción.

Abg. Marcelo García, menciona: A Favor.

Lic. Rolando Gómez,responde: Por ser una ordenanza consensuada dentro de la Comisión de Proyectos, y todo lo que va en beneficio del desarrollo social es parte de nosotros, por lo tanto mi voto a favor.

Ing. Fabián Huilcarema, señala: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, dice: Lo que sea al fortalecimiento de las clases más necesitadas de la ciudad de Riobamba hay que apoyar, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez:indica: A favor de la moción.
Ing. Martha Simbaña, manifiesta: A favor de la moción.

Econ. Evaristo Torres, responde: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: A favor de la moción.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; indica: 12 votos a favor, por unanimidad se aprueba en primera discusión la Ordenanza para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el cantón Riobamba.
El Concejo Municipal conoce y RESUELVE: Aprobar en  Primera Discusión  la Ordenanza  para el Fomento, Desarrollo y Fortalecimiento de la Economía Popular y Solidaria en el Cantón  Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Siguiente punto del orden del día compañera Secretaria.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; lee: 8.- Asuntos Varios.

Lic. Fernando Barreno,interviene: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala, quisiera transmitir a todos ustedes y hacerles también partícipes de una invitación; el día de ayer estuve en la ciudad de Quito haciendo trámites inherentes en el Ministeriode Desarrollo Urbano y Vivienda, en el Colegio de Ingenieros Civiles también, de la provincia de Pichincha, y quiero transmitirles la invitación del Departamento de Asuntos Públicos de la FLACSO, en donde se va a realizar un foro de suelo urbano y justicia espacial, debates de legislación urbana, Ley Orgánica de ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, el día miércoles 18 de marzo del 2015, en la FLACSO, a cada uno de ustedes les voy a hacer llegar una copia, de igual manera al señor Alcalde, he visto que es importante que se vaya analizando y que nos adentremos nosotros como Concejales, que somos parte del proceso en cuanto a la definición de suelo urbano y de justicia espacial; si bien es cierto en la Asamblea Nacional se está tramitando una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, lo cual he visto importante el participar en estos foros,que podemos contribuir a la consecución de una ley que sea equitativa para todos y cada uno de quienes somos parte de nuestro país; hasta aquí señor Alcalde. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchísimas gracias por la información entregada compañero.

Econ. Evaristo Torres,expone: Señor Alcalde, solamente la preocupación de que después de lo que leímos la semana pasada referente al acuerdo del Ministerio de Trabajo, ahí dispone que el Concejo Municipal sea, en el acuerdo una disposiciones, sea quien regule las remuneraciones de acuerdo a las tablas salariales, sobre el acuerdo de pisos y techos, ya estamos 10 de marzo y la verdad me preocupa que lleguemos al fin de mes sin haber resuelto ese tema, porque hay que cancelar las remuneraciones conforme lo establece, entiendo que eso debe ser así sino seguiremos percibiendo el mismo sueldo hasta no reglamentarlo como lo dispone ese acuerdo, así que solamente para prender un foquito de que se nos está pasando el tiempo nada más señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;señala: Bueno sí en realidad también obedece a circunstancias adicionales que se han ido planteando, por parte de la AME hubo precisamente un pronunciamiento que fue entregado y fue acogido por el señor Presidente de la República, y entendemos que el día de ayer tendría que haber ya una resolución, ojalá ya con efecto modificatorio al anterior, en todo caso desde la Dirección de Talento Humano prácticamente se tiene listo el estudio en base a la primera resolución no, y la propuesta que lógicamente tendrá que ser discutida, pero bueno en realidad nos vamos, yo les pido comedidamente darnos estos diítas para ver la final resolución sobre este tema, y como lo hemos dicho poder tomar las decisiones correspondientes, hasta tanto debo mencionarlos que la resolución de Concejo fue emitida al Ministerio de trabajo en razón de la información, para tener conocimiento del aspecto que condujo a la clasificación y categorización de los Municipios.

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Señor Alcalde, compañeros, dando cumplimiento a la resolución de Concejo, una vez que en el Seno del mismo se conoció en primera la ordenanza de participación ciudadana, y también dando cumplimiento a una resolución de la Comisión, en la cual a través de talleres y a través de asambleas, poder ya evidenciar, hacer la cordial invitación hoy en la tarde, a partir de las 4 de la tarde vamos a tener un taller, donde se ha hecho la invitación a toda la ciudadanía para poder exponer los motivos de esta ordenanza, acoger esas sugerencias, esas sugerencias trasladarlas al Seno de la Comisión, y posteriormente al Seno de Concejo para que pueda ser conocido y aprobado en segunda instancia, así que la cordial invitación compañeras, a la ciudadanía, para que puedan participar en este evento; muchas gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: A usted compañero.
Lic. Fernando Barreno, expresa: Señor Alcalde, compañeros y compañera Concejales, en razón de la exposición hecha por el compañero Evaristo Torres, en relación al acuerdo ministerial del Ministerio de Trabajo, el No. 2015-0041, considero oportuno de que la ciudadanía conozca el contenido del oficio circular de la AME, ya que en algunos medios se ha comunicado también sobre nuestra categoría no, nuestra categoría como C y nuestros pronunciamientos que lo hemos hecho, y en el contenido de este documento se está diciendo que se va a hacer una revisión, un análisis; entonces es importante también de que no sé si por Secretaría damos lectura al contenido de esta comunicación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con mucho gusto, por favor que se dé lectura mediante Secretaría.

Abg. Isabel Morales, Prosecretaria del Concejo; da lectura al AME Oficio Circular No. 017-P-AME-2015, de 3 de marzo de 2015, dirigido a las Alcaldesas, Alcaldes del país, referente al acuerdo ministerial del Ministerio de Trabajo No. MRT-2015-0041, de 25 de febrero del 2015, en el cual se determinó la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, y se estableció la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales.

Lic. Fernando Barreno, continúa: Bien señor Alcalde, con el contenido de este documento está demostrado de que se está haciendo una revisión, y en todo caso demostrar que nuestro pedido como salió como resolución de este Concejo, que se solicite los indicadores y los justificativos de por qué a la Municipalidad de Riobamba de este cantón, se lo puso en categoría C, entonces entendemos que con la revisión que se lo está haciendo tendremos nuevas expectativas y estaremos atentos a las resoluciones.

Econ. Evaristo Torres,menciona: Señor Alcalde habiendo usted manifestado, habiendo ya leído este documento, sabiendo que parece que va a hacerse una reforma a este acuerdo, y tomando en cuenta lo que usted dijo d que está casi listo o se tiene listo una propuesta, y tomando en cuenta que la Resolución de Concejo fue que conozca la Comisión de Presupuesto, sí solicitaría que ese borrador sea enviado a la Comisión de Presupuesto tal como resolvió el Concejo para seguirlo analizando, es una Resolución de Concejo que hay que hacerla cumplir.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bueno nos informa nuestro Director de Talento Humano que ya ha sido enviada, en todo caso está para revisión y efectivamente si es que tenemos esta nueva resolución,como un borrador preliminar no, en base a la anterior resolución del Ministerio de Trabajo que fue emitida.

Bien compañera y compañeros una vez que hemos agotado los puntos del orden del día, declaramos clausurada esta sesión ordinaria, deseándoles como siempre éxitos y una semana de prosperidad; muchísimas gracias por su presencia a todas y a todos.

Se clausura la sesión siendo las 13h15.

Ing. Napoleón Cadena Oleas
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